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RESUMEN 

 

La finalidad de este Proyecto de Fin de Grado es la del tratamiento y empleo de sistemas de 

bases de datos referidos a patentes y los documentos respectivos de las mismas, que 

permitirán dar a conocer el actual estado de la técnica de una tecnología específica. En este 

Proyecto en cuestión, la tecnología está directamente relacionada con la energía solar 

térmica, y, en particular, enfocada a las calderas solares. Se evidencia que por medio de 

documentos de patentes se obtiene una mayor cantidad de información, siendo ésta por tanto 

más precisa, detallada y profunda que la que se puede obtener por medio de otras fuentes o 

recursos. 

 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The aim of this BSc Thesis is to use patent databases and patent documents contained in 

such databases, getting information that allows to know the current (Dec. 2018) technical 

"state of the art" in a specific technology. Such technology described in this BSc Thesis is 

directly related to solar thermal energy, focused on solar boilers. As conclusion it can be said 

that patent documents allow to obtain a greater amount of information, which is more 

precise, detailed and profound than other information that can be obtained through other 

sources. 
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1. Objetivo y alcance 

El fin del presente trabajo es la demostración de las ventajas y beneficios que proporciona 

la utilización de bases de datos libres para la obtención de documentos de patentes, que 

permiten el conocimiento exhaustivo de la tecnología presente y de los progresos referidos 

a un sector tecnológico en cuestión. A este respecto, el sector sobre el que se centra este 

trabajo es el de la energía solar térmica de alta temperatura para la generación eléctrica, y, 

en concreto, en las estructuras de los receptores de torre central, también llamados calderas 

solares. 

La elección de este campo tecnológico se debe a varias razones, entre las que se encuentran 

el hecho de que esté referido a una técnica que puede proporcionar enormes posibilidades 

en el futuro debido a su gran potencial o la situación en la que se encuentra, al ser una 

tecnología renovable con lo que ello conlleva en los tiempos actuales. 

No hay discusión sobre el gran futuro que atañe a las energías renovables. En un mundo en 

el que la contaminación y sus causas, como el llamado “efecto invernadero”, provocan que 

cada vez más países, dirigentes, y ciudadanos tomen conciencia sobre el destino que espera 

al planeta si la situación actual no cambia, este tipo de energía es el gran beneficiado, siendo 

dejado cada vez más de lado el empleo de combustibles fósiles en determinados países, y 

demostrando una clara tendencia hacia el uso de las llamadas “energías limpias”, buscando 

la mayor aportación al mercado energético tanto de energías renovables como otras opciones 

no contaminantes en vía de desarrollo. Sin embargo, es cierto que las energías renovables 

dependen de varios factores, generalmente climáticos, y que por tanto es realmente difícil 

que cubran la demanda energética en su totalidad, por tanto a pesar de la búsqueda de 

máxima aportación posible por estos tipos de tecnologías, debe existir una coexistencia con 

otras ya implantadas y maduras. 

El empleo de documentos de patentes permite la posibilidad de compilar grandes cantidades 

de información referidas a la tecnología mencionada y que sería imposible agrupar por otros 

medios. Esto se debe a que en una patente se especifica todo tipo de información relacionada 

con la invención en cuestión. La fuente empleada pertenece a un organismo internacional de 

Propiedad Industrial, la cual engloba una extraordinaria cantidad de documentos que 

permitirán conocer los avances y estado actual de la técnica a tratar al tratarse de una base 

de datos oficial. 



3 

 

 
 

Para entender la concepción de Propiedad Industrial se proporcionarán los conceptos básicos 

necesarios, sin profundizar en tecnicismos. En este trabajo se explican, por tanto, los 

conocimientos que han sido necesarios para la realización del mismo, que tienen que ver con 

las nociones relacionadas con la búsqueda a partir de bases de datos que se expondrán más 

adelante, así como como clasificación de los documentos, de modo que quede de manera 

manifiesta las grandes posibilidades que nos aportan estos medios para conocer una 

determinada tecnología sin la necesidad de gastar una gran cantidad de recursos. 
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2. Introducción 

 

2.1 Antecedentes 

Previamente a la realización de este Proyecto de Fin de Grado, se ha podido comprobar que 

han sido varios los trabajos universitarios realizados por estudiantes en los que se han basado 

en la Propiedad Industrial y documentos y bases de datos referidas a patentes para la 

realización de los mismos. Entre éstos se han podido encontrar tanto Trabajos de Fin de 

Grado, como Trabajos de Fin de Máster o Tesis Doctorales. 

Los mencionados trabajos han sido encontrados en diversas fuentes; se ha recurrido a 

TESEO [1], la base de datos de Tesis Doctorales del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte para realizar la búsqueda de Tesis Doctorales, y al Archivo Digital UPM [2], al cual 

se le debe la presencia de Tesis y Trabajos de Fin de Carrera/Grado realizados y defendidos 

en la Universidad Politécnica de Madrid. 

En referencia a Tesis Doctorales empleadas como antecedentes a este trabajo, se puede 

distinguir la Tesis Doctoral realizada por Amengual Matas [3], que trata sobre el empleo de 

documentos de patentes para llevar a cabo la investigación sobre una tecnología específica. 

Sin embargo, no es el único antecedente referido a Tesis Doctorales, debido a que se pueden 

encontrar también las defensas realizadas por María Auxiliadora Vega Barón [4], referida al 

empleo de la Propiedad Industrial para el diseño de productos, en la Universidad Politécnica 

de Catalunya, las Tesis de Morgodes [5] y Pérez Rodríguez [6] las cuales tratan sobre 

aspectos legales relacionados con patentes, la realizada en la E.T.S.I. Industriales de la 

Universidad Politécnica de Madrid por Javier Sánchez Alejo [7], la cual proporciona 

posibles estrategias referidas a la empresa por medio de la Propiedad Industrial para la 

protección de la innovación, o las realizadas en 2016 por González Polonio [8] y por Irureta-

Goyena [9], abordando el empleo de documentación referida a patentes como fuente de 

innovación. 

En lo referido a Proyectos de Fin de Grado, deben ser mencionados los trabajos realizados 

por los estudiantes Damián Nieto Alconada [10], María Carballo Sánchez [11], Patricia 

Serrano Guillén [12], Rita María López Rizaldos [13], Samuel Juan Santos Gutiérrez [14], 

todos ellos tutelados por Rubén Amengual Matas, mismo profesor encargado de dirigir este 

Proyecto, y en los cuales se emplean documentos y bases de datos referidos a patentes para 
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determinar el estado de la técnica de una tecnología específica en el momento que se 

realizaron. 

En lo referido a la tecnología sobre la que trata este trabajo, hay varios antecedentes, como 

son la Tesis Doctoral realizada por Javier Muñoz Antón [15], así como los Proyectos de Fin 

de Grado de Alberto González Sánchez [16], que trata sobre los metales líquidos en sistemas 

de torre central, realizados ambos en la E.T.S.I. Industriales de la Universidad Politécnica 

de Madrid. 

Es por ello, que el empleo de dichos importantes antecedentes está claramente justificado 

para la realización de este trabajo, al tratarse de Tesis Doctorales y Trabajos y Proyectos de 

Fin de Grado. Queda demostrado, por tanto, que el empleo de documentos de patentes puede 

proporcionar una gran y útil información para la realización de trabajos de investigación en 

un entorno referido a la ciencia y tecnología. 

 

2.2 Propiedad Industrial 

Para finalizar la introducción, se llevará a cabo una breve explicación de los conceptos 

básicos referidos a la Propiedad Industrial, los cuales ayudarán a la comprensión de este 

trabajo y facilitarán su seguimiento, además de proporcionar una información útil a cualquier 

lector interesado en el empleo de las herramientas que se han utilizado para la realización de 

este Proyecto, ya sea para posibles futuras investigaciones o para empleo personal. 

Guiándose por la web oficial de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) [17] se 

puede hallar que una creación inmaterial determinada puede otorgar una serie de derechos 

de exclusividad, siendo protegida esta creación como un derecho de propiedad, y que están 

clasificados del siguiente modo: 

− Diseños industriales: protegen la apariencia externa de los productos; están legislados 

por la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial. 

− Marcas y Nombres Comerciales (Signos Distintivos): protegen combinaciones 

gráficas y/o denominativas que ayudan a distinguir en el mercado unos productos o 

servicios de otros similares ofertados por otros agentes económicos; están legislados 

por la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, en la fecha de realización de este 

Proyecto (noviembre del año 2018). 
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− Patentes y modelos de utilidad: protegen invenciones consistentes en productos y 

procedimientos susceptibles de reproducción y reiteración con fines industriales; están 

legislados por la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. 

− Topografías de semiconductores: protegen el (esquema de) trazado de las distintas 

capas y elementos que componen un circuito integrado, su disposición tridimensional 

y sus interconexiones, es decir, lo que en definitiva constituye su "topografía"; están 

legislados por la ley Ley 11/1988, de 3 de mayo, de Protección Jurídica de las 

Topografías de los Productos Semiconductores, con mayor presencia a nivel 

internacional y no tanto a nivel nacional, debido a que son pocas las solicitudes 

presentadas anualmente para este requerimiento. 

Cabe decir que quien esté en posesión de un derecho de Propiedad Industrial tiene la 

capacidad de decidir por quién puede ser usado y de qué modo. 

Los derechos en cuestión son concedidos por el organismo competente mediante la 

aplicación de un procedimiento, proporcionando la protección requerida a lo largo y ancho 

del territorio nacional [17]. 
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3. Patentes 

 

3.1 Concepto de patente 

La finalidad de este apartado es dar una definición lo más clara posible al término patente, 

así como lo que abarca y a qué está referido, debido a que es un concepto cuyo significado 

puede generar dudas a la hora de explicar en qué consiste. Seguidamente se exponen los 

requisitos necesarios para que una patente sea concedida, así como la manera en que éstas 

se publican y clasifican a raíz de ello, y, para finalizar, se lleva a cabo un repaso a las bases 

de datos que pueden ser empleadas para la descarga gratuita de documentos de patentes. 

Se puede definir el término patente como un derecho concedido por parte del Estado que 

permite que una invención se mantenga protegida de modo que terceros no puedan emplear 

la invención sin consentimiento del titular de la misma. Como explica la Oficina Española 

de Patentes y Marcas (OEPM) por medio del Manual Informativo para los Solicitantes de 

Patentes (2016) [18], una patente es “un título que reconoce el derecho de explotar una 

invención en exclusiva, impidiendo a otros su fabricación, venta o utilización sin 

consentimiento del titular”. Es necesario, por tanto, que terceras personas que deseen obtener 

beneficios por medio de la fabricación, venta o comercialización por medio de la invención, 

requieran de la autorización por parte del titular poseedor de la patente y los derechos 

otorgados. Asimismo, una patente también está considerada como el documento emitido por 

la autoridad competente, en el cual se desarrolla la invención, detallándose minuciosamente 

en qué consiste la misma. En definitiva, una patente no es únicamente un término que se 

refiere a la invención propiamente dicha, como puede ser la idea generalizada comúnmente 

para referirse a la palabra patente, sino que también está referido a una serie de derechos 

tanto de propiedad como de explotación. 

La validez de una patente queda localizada en el territorio nacional, en un principio, puesto 

que existen concesiones continentales e internacionales. Éstas se realizan por medio de 

procedimientos supranacionales tanto para la tramitación de patentes como para otras figuras 

de la Propiedad Industrial. Asimismo, existen acuerdos que permiten que un título que sea 

emitido por una organización supranacional, como la European Patent Office (EPO), tenga 

validez en varios países. Un ejemplo de este tipo de convenios es el Convenio de la Patente 

Europea. Finalmente, la tramitación de la solicitud requiere de un periodo de tiempo no 
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prefijado concretamente para efectuarse la concesión, proporcionando una protección desde 

la fecha de la solicitud hasta veinte años más tarde en caso de que sea concedida. 

3.2 Requisitos de patentabilidad 

Una vez establecido el concepto de patente, es de vital importancia conocer la serie de 

condiciones necesarias para que ésta sea otorgada.  

En cuanto a los requisitos necesarios para que una invención pueda ser patentada, según 

establece la Ley 24/2015, de Patentes, en su artículo 4, y siendo consultada por Rubén 

Amengual Matas [19, págs. 71-74], además de resolver un problema, una invención debe 

cumplir cuatro requisitos, que determinarán si merece o no el derecho de patentabilidad. 

Estos son conocidos como “Requisitos de patentabilidad” y se han establecido de modo que 

son comunes en un gran número de países. Estos requisitos consisten en: 

− NOVEDAD: Se cumple siempre que la invención no esté reflejada en otra u otras 

solicitudes de patentes publicadas previas a su solicitud o en cualquier otra forma de 

documentación. Esto es, siempre y cuando su contenido no pertenezca al llamado 

“estado de la técnica” ya existente. El estado de la técnica no se refiere únicamente a 

solicitudes de patentes publicadas, sino también a cualquier comunicación técnica 

realizada públicamente por cualquier medio, ya sea de manera escrita, oral, mediante 

internet, etc.  Por ello, es necesaria la comprobación de que la invención no posea las 

características previamente públicas del estado de la técnica. 

− ACTIVIDAD INVENTIVA: este requisito está referido a la “no obviedad”, es decir, 

una invención posee actividad inventiva cuando no forma parte del estado de la técnica 

de manera evidente, y para la persona experta en la materia que determinará o no su 

novedad, la invención debe resultarle no obvia. 

− APLICACIÓN INDUSTRIAL: la invención debe tener una utilidad o aplicación 

para cualquier actividad industrial. Siempre que pueda ser empleada en una 

determinada industria cumplirá el requisito de “aplicación industrial”. 

− SUFICIENCIA DE LA DESCRIPCIÓN: este requisito está referido a la descripción 

de la solicitud de patente. La información reflejada en la misma debe estar redactada 

y detallada, de modo que un experto en la materia no requiera de mayor información 

técnica que la que aparece en la misma solicitud para poder llevar la invención a la 

práctica. Es un requisito independiente de cada país, en el caso del Estado español 
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aparece como requisito a la hora de realizar el examen sustantivo, en el que se verifica 

que la solicitud de patente e invención cumplen los requisitos formales, técnicos y de 

patentabilidad. 

Una vez determinados los requisitos, se reflejan las consideraciones que aparecen en España 

según la Ley 24/2015, de Patentes [20] para fijar la idea de qué no puede ser tratado como 

invención: 

− El Artículo 4.4 establece que no son consideradas invenciones: 

• “Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos”. 

• “Las obras literarias o artísticas o cualquier otra creación estética, así como las 

obras científicas”. 

• “Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para 

juegos o para actividades económico-comerciales, así como los programas de 

ordenador”. 

• “Las formas de presentar información”. 

− Asimismo, el Artículo 5, establece que no son consideradas invenciones: 

• “Las invenciones cuya explotación comercial sea contraria al orden público o a 

las buenas costumbres, sin que pueda considerarse como tal la explotación de una 

invención por el mero hecho de que esté prohibida por una disposición legal o 

reglamentaria. No se considerarán patentables los procedimientos de clonación de 

seres humanos, los procedimientos de modificación de la identidad genética de 

los animales sin utilidad médica o veterinaria, los procedimientos de modificación 

de la identidad genética del ser humano, o el empleo de embriones humanos con 

fines industriales o comerciales”. 

• “Las variedades vegetales y las razas animales”. 

• “Los procedimientos esencialmente biológicos de obtención de vegetales o de 

animales. A estos efectos se considerarán esencialmente biológicos aquellos 

procedimientos que consistan íntegramente en fenómenos naturales como el cruce 

o la selección”. 

• “Los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico del cuerpo humano o 

animal, y los métodos de diagnóstico aplicados al cuerpo humano o animal”. 
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• “El cuerpo humano en los diferentes estadios de su constitución y desarrollo, así 

como el simple descubrimiento de uno de sus elementos, incluida la secuencia 

total o parcial de un gen”. 

 

3.3 Publicaciones de patentes 

Para continuar, es necesaria una explicación sobre las distintas publicaciones de patentes y 

sus documentos. Una vez realizada, se procederá a tratar un documento de forma que queden 

reflejadas las distintas partes del mismo. 

Cabe mencionar que la patente no es el único documento existente relacionado con invenciones, 

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) refleja los distintos tipos en un 

mismo texto [21], en el cual se puede encontrar una amplia variedad, como son los 

certificados de inventor, las patentes de diseño, los modelos de utilidad, etc. No en todos los 

países existen las anteriores modalidades, como por ejemplo el modelo de utilidad, que 

Estados Unidos no posee y sí España, sin ir más lejos. Sin embargo, el objetivo de este 

trabajo no trata sobre los distintos tipos, sino que el objeto a tratar es exclusivamente la 

patente, y por ello se hará hincapié en ésta. 

Sobresalen, por tanto, dos tipos de documentos: solicitudes de patente y patentes concedidas. 

 

3.3.1 Solicitud de patente 

Una solicitud de patente es un documento que refleja el deseo de patentar una invención de 

una determinada persona o entidad, a través de su presentación en la Oficina Nacional de 

Patentes. La concesión o denegación de la solicitud de patente será el resultado final de un 

largo proceso, que permitirá o no la concesión de la misma. 

En lo referido a la solicitud de patente, en España se puede presentar de manera presencial 

en la misma sede de la OEPM, telemáticamente a través de la página web de la OEPM, a 

nivel autonómico en los Centros Regionales de Información en Propiedad Industrial, en las 

Oficinas de Correos, en las Embajadas y Oficinas Consulares de España, y de las distintas 

formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

En cuanto al proceso que debe seguir la patente, tiene que ver con la consecución de distintos 

exámenes llevados a cabo sobre la solicitud, en los que el examinador en cuestión analiza en 
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detalle el documento a través de la memoria descriptiva, mediante la cual se compila la 

información técnica del objeto de invención. En ella se detalla en qué consiste la invención, 

en que campo tecnológico se sitúa y recalca los diferentes aspectos que la diferencian 

respecto a Estados de la Técnica previos y los posibles avances tecnológicos que proponen 

y presentan. Su escritura debe ser clara y precisa para el entendimiento de un experto en la 

materia. Está conformada por una serie de elementos en los que se entrará en detalle en el 

epígrafe 3.3.2: 

− Título de la invención. 

− Sector de la técnica: en él se encuadra la invención. 

− Antecedente de la invención: se muestra el problema técnico que se intenta solventar 

y se muestran anteriores propuestas. 

− Explicación de la invención: se detallan las características de la invención, de forma 

que pueda ser llevada a la práctica por un experto en la materia, además de mostrar las 

ventajas que aporta la posible invención frente a las anteriores alternativas. 

− Descripción de los dibujos: este apartado se da en caso de que el documento de 

patente cuente con dibujos y figuras, y en él se explican los mismos, de forma que se 

facilite su comprensión. 

− Realización preferente de la invención: abarca los pasos y medios que debe emplear 

y seguir una persona entendida en la materia para llevar a cabo la invención. 

Entre estos exámenes se encuentran las comparaciones de las reivindicaciones planteadas en 

la solicitud de patente, que establecen el estado de la técnica del documento, con el estado 

de la técnica relacionado con la patente. Si ésta cumple los requisitos de patentabilidad, se 

llevará a cabo la concesión de la misma. Las distintas partes que componen el documento se 

analizarán en el siguiente punto.  

Seguidamente, en la figura 1, se puede observar el esquema sobre el procedimiento de 

concesión que aparece en el mismo manual mencionado anteriormente por cortesía de la 

OEPM, y que está establecido en España como camino a seguir, y que se comentará en la 

siguiente página. 

 



14 

 

 
 

 

Fuente: OEPM [18] 

Figura 1: Diagrama de flujo del procedimiento de concesión de patentes en España. 
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A continuación, se procede a explicar el método de actuación que se lleva a cabo para la 

tramitación de las patentes: 

El procedimiento de concesión queda definido por la Ley 24/2015, de Patentes, según el cual 

es necesaria la elaboración de un Informe del Estado de la Técnica, sobre el que se realizará 

un examen de los llamados “requisitos de patentabilidad” ya tratados en este trabajo, es decir, 

un examen sobre la novedad del documento, sobre la actividad inventiva, sobre la actividad 

industrial y un último referido de la suficiencia en la descripción de la invención. El resultado 

del examen y la corrección de las objeciones que se pueden llevar a cabo sobre el documento 

tendrá como consecuencia la concesión o denegación de la patente, como indica el “Manual 

Informativo para los solicitantes de Patentes” [18]. 

 

Por tanto, se procede a exponer el proceso que sigue la patente desde su solicitud hasta su 

concesión: 

1. Al mismo tiempo en el que se realiza la solicitud de patente junto a la requerida 

memoria descriptiva, se exige un pago de tasas de solicitud y la entrega de una serie 

de datos administrativos. Durante los siguientes diez días se comprueba su viabilidad 

y se admite a trámite, a no ser que algunos de los requisitos no se cumplan, en tal 

caso se permitirá al solicitante un periodo de dos meses para llevar a cabo las 

correcciones.  

2. En caso de que la patente sea admitida a trámite tras cumplir los requisitos expresados 

en punto 3.2, se origina el derecho de prioridad, elemento que hace posible la 

extensión de la invención en terceros estados, en la misma fecha en la que se presentó 

la solicitud, a raíz del acuerdo logrado en el Convenio de la Unión de París de 1883. 

3. El periodo de tiempo que transcurre entre la solicitud de patente y la concesión o 

denegación de la misma puede variar para cada una de ellas y prolongarse durante 

más de dos años, durante los cuales el examinador de la OEPM llevará a cabo un 

detallado estudio de la solicitud y sus reivindicaciones, comprobando que cumple 

todos los requisitos de patentabilidad mencionados anteriormente. Finalmente, se 

publicará el resultado en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial (BOPI), 

publicación en la cual se dan a conocer los diferentes actos administrativos que la 

Oficina adopta en la tramitación de las solicitudes de los diferentes títulos de 

Propiedad Industrial. 
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Cabe mencionar que desde el momento en el que presenta la solicitud, el objeto de invención 

obtendrá protección provisional y, en caso de que se dé un episodio de plagio o empleo por 

terceras personas, se podrá demandar al que está infringiendo el derecho solicitado ante la 

OEPM a pesar de que la solicitud de patente no se haga pública. Esto es debido a que existe 

una protección provisional desde la fecha de solicitud de patente, hasta la protección total en 

caso de su concesión. 

 

3.3.2 Patente concedida. Documento de patente 

Una vez aceptada la solicitud de la patente para la admisión a trámite y estudiado el caso 

particular, se otorga o deniega la concesión de patente una vez llevado a cabo el estudio. En 

caso de ser otorgada, ésta permite al inventor la posesión de veinte años de protección, 

improrrogables en caso de patente (a menos que trate sobre un Certificado Complementario 

de Protección, prorrogable durante cinco años), comenzando el periodo de protección total 

a partir de la mención de la concesión en el BOPI. 

En la siguiente imagen se puede apreciar la primera página de una patente, así como las 

partes que conforman la misma. 
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Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 2: Primera página de un documento de patente. 

 

A continuación, se procede a detallar las distintas partes que componen un documento de 

patente: 

− En primer lugar, en la primera página, se puede observar la identificación de la patente 

donde se puede comprobar el país, número de solicitud y número de publicación de la 

patente, fechas de presentación, publicación de solicitud y concesión, así como el 

titular, inventor, etc. También se puede encontrar el título de la patente, el resumen y 

la clasificación según la Clasificación Internacional de Patentes, a partir del cual se 

clasifica el contenido de las patentes de manera uniforme y que es empleado en más 

de 100 Estados. 
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− En segundo lugar, y siendo la parte de mayor ocupación en la patente, únicamente 

excluyendo la portada se encuentra la memoria descriptiva, la cual compila toda la 

información relativa a la invención. Ésta es la parte fundamental de una patente, ya 

que recoge los puntos vitales de la misma, variando entre países, pero que en general 

deben ser, como indica Amengual Matas [19, págs. 74-83]: 

• Objeto de la invención: La finalidad de este punto consiste en facilitar una rápida 

idea del objetivo de la invención, así como su ámbito. 

• Problema técnico a resolver y antecedentes de la invención: El problema técnico 

que resuelve la patente, otros documentos de patentes, los documentos técnicos y 

cualquier documento más que pueda ser empleado para resolver el problema 

técnico en cuestión, o que se aproxime a la misma, son recogidos en este epígrafe. 

• Descripción de la invención: En esta sección se presenta la invención, 

describiendo las principales especificaciones técnicas, de manera que la 

comprensión del problema a resolver resulte sencilla. 

• Breve descripción de los dibujos: Las patentes que necesiten de dibujos para su 

comprensión deberán presentar éstos descritos claramente, siendo importantes y 

estando muy presentes en las patentes de ingeniería. 

• Descripción detallada / formas de realización preferentes: Se lleva a cabo la 

descripción en profundidad de la patente. En caso de que se dé la existencia de 

dibujos, en esta parte es donde se harán referencia. De esta sección dependerá la 

suficiencia de la descripción, requisito de patentabilidad; por tanto, conforma un 

elemento clave de la patente. 

• Reivindicaciones: Las reivindicaciones proporcionan protección legal de la 

invención. Ésta es probablemente la parte más difícil y crítica a la hora de redactar 

una patente, ya que ésta será concedida o no según las descripciones hechas en las 

reivindicaciones y el estado de la técnica existente. Deben estar conformadas por 

dos partes; un preámbulo, en el que se trata el objeto de invención común con el 

estado de la técnica conocido, y una parte caracterizadora, en la que se distinguen 

las características de la invención de los antecedentes del estado de la técnica. 

• Dibujos (si fuera necesario): En caso de que la patente presente algún dibujo, estos 

se pondrán tras las reivindicaciones. 
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3.4 Publicaciones de patentes 

Como ha sido comentado con anterioridad, una vez se realiza la memoria descriptiva, se 

presenta la solicitud de patente junto a la misma. Se lleva a cabo, por tanto, el proceso que 

determinará la concesión o denegación de la patente, como se puede observar en la Figura 

1. 

Generalmente, al cabo de dieciocho meses, y siempre y cuando la solicitud supere el examen 

formal, la OEPM empleará medios telemáticos para la publicación del documento de 

solicitud de patente en sus bases de datos de acceso libre, y será anunciado en el Boletín 

Oficial de la Propiedad Industrial. Junto a ello, en el mismo periodo de tiempo, se publicará 

un informe sobre el estado de la técnica (IET), en el que el examinador de la OEPM lleva a 

cabo un estudio sobre la solicitud de patente y sus reivindicaciones, dando lugar a la 

comprobación de la novedad y actividad inventiva de la solicitud, y comparándola con 

diferentes patentes y literatura publicada que presenten un estado de la técnica similar. 

Los IET, o Informes de Búsqueda, son informes muy breves que resumen grandes cantidades 

de informaciones, empleados por los examinadores para clasificar las reivindicaciones que 

se presenten en un documento de patente, siendo comunes estos informes para todos los 

países. Entre los códigos destacados se pueden encontrar: 

− X: la reivindicación está considerada que carece de novedad o, a veces que no posee 

actividad inventiva cuando se trata el documento aisladamente. 

− Y: la reivindicación no posee actividad inventiva si el documento se combina con uno 

o más documentos distintos (también considerados “Y”), comprobando una persona 

experta en la materia que la combinación es obvia. 

− A: el documento refleja el estado de la técnica, pero éste no es considerado 

especialmente relevante para cuestionar la novedad o la actividad inventiva de la 

invención. 

Una vez se realiza y publica el IET, se lleva a cabo un examen sustantivo, en el que se 

concede o deniega la invención. En caso de concesión, existe un plazo de seis meses para 

posibles oposiciones, como se refleja en la siguiente figura, que presenta el procedimiento a 

seguir en caso de oposición. 

 



20 

 

 
 

 

Fuente: OEPM [18] 

Figura 3: Diagrama de flujo del procedimiento de oposición en España. 
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3.4.1 Publicación de patentes en el extranjero 

Debido a que este Proyecto trata sobre el empleo de los documentos de patentes a nivel 

internacional, pero su concesión en el ámbito nacional, los pasos a seguir para la concesión 

o denegación de la misma están exclusivamente enfocados a nivel estatal. Sin embargo, cabe 

mencionar que en el caso de que el inventor desee extender la protección que le otorga la 

concesión de la patente a otros países, éste tiene esa posibilidad, otorgándosele un número 

de prioridad que le permite presentarla en otros países en un periodo de tiempo de 12 meses, 

según lo acordado en el Convenio de la Unión de París de 1883. 

También es posible solicitar simultáneamente la protección en varios países dentro del 

territorio europeo por medio de la Oficina Europea de Patentes (EPO) [23], empleando la 

Solicitud Europea de Patentes, basado en el Convenio de la Patente Europea [24]. En el caso 

de concederse la patente siguiendo este procedimiento, se le otorgará protección en todos 

sus territorios siempre y cuando se den una serie de circunstancias, como son incluir: 

− Una petición de concesión de una patente europea, 

− Una descripción de la invención; 

− Una o varias reivindicaciones; 

− Los dibujos a los que se refieran la descripción o las reivindicaciones; 

− Un resumen, y cumplir las condiciones previstas en el Reglamento de Ejecución. 

A nivel internacional se lleva a cabo por medio de una Solicitud Internacional, permitido a 

través del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) [25]. Sin embargo, es la 

Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI), en inglés World Intellectual 

Property Organization (WIPO), la encargada de tramitar dichas Solicitudes Internacionales. 

Esta organización estaba conformada por 191 Estados miembros (a fecha de noviembre de 

2018), aglutinando un 90% de los países del mundo, siendo un organismo especializado de 

las Naciones Unidas [26]. 

Las Solicitudes Internacionales se llevan a cabo por medio del PCT, procedimiento por el 

cual se tramitan patentes pero que no otorgan concesión, sino que da a conocer las 

posibilidades de concesión en otros países, siendo el solicitante el encargado de presentar la 

patente en cada país. 
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3.5  Clasificación de patentes 

Hasta este punto se ha podido comprobar la tramitación que sigue una patente desde la 

solicitud hasta el resultado final, abarcando cualquier tipo de invención, de extremo a 

extremo. Resultaría obvio pensar que la solicitud y examen se debería dar con multitud de 

patentes que no tengan nada que ver con la invención a tratar. Por ello, existe una serie de 

clasificaciones, creadas para facilitar y dar fluidez a la tramitación administrativa. 

Estas clasificaciones fueron creadas a nivel global, para que puedan emplearse en distintos 

países de modo que mantengan una misma clasificación, de manera que cualquier inventor 

o examinador pueda llevar a cabo un estudio más exhaustivo con mayor rapidez y seguridad. 

Por tanto, este apartado va a tratar sobre los dos sistemas de clasificación más empleados 

por las oficinas de patentes de todo el mundo, creadas por las dos organizaciones más 

importantes en lo relativo a patentabilidad y que ya han sido mencionadas en el anterior 

subapartado, la organización internacional OMPI, instauradora de la Clasificación 

Internacional de Patentes (CIP, o IPC en inglés) y la organización europea EPO, que junto a 

la UPSTO (Unites States Patent and Trademark Office) compusieron la Clasificación 

Cooperativa de Patentes (CPC). 

Estos sistemas de clasificación han sido los empleados para la realización de este proyecto, 

por tanto, cobran una gran importancia de cara a la consecución del mismo. Se procede, por 

consiguiente, a describir ambos sistemas de clasificación.  

 

3.5.1 Clasificación Internacional de Patentes (CIP) 

Tal y como muestra la “Guía de utilización de la CIP” [27], esta Clasificación fue creada 

para permitir una clasificación uniforme de los documentos de patentes a nivel internacional; 

además, tiene el objetivo fundamental de constituir un instrumento eficaz de búsqueda para 

la recuperación de los documentos de patentes, utilizable por las oficinas de patentes y demás 

usuarios que deseen determinar la novedad y apreciar la actividad inventiva (con inclusión 

del progreso tecnológico y los resultados útiles o la utilidad) de las divulgaciones técnicas 

de una solicitud de patente. 

Entre sus objetivos prioritarios, podemos encontrar que su función es la de convertirse en: 

− Un instrumento que permita ordenar metódicamente los documentos de patentes con 

el fin de facilitar el acceso a la información tecnológica y jurídica contenida en ellos. 
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− Un medio de difusión selectiva de información a todos los usuarios de la información 

en materia de patentes. 

− Un medio de búsqueda del estado de la técnica en sectores tecnológicos determinados. 

− Un medio para la preparación de estadísticas de propiedad industrial que, a su vez, 

permitan analizar la evolución del desarrollo tecnológico en diversos sectores. 

Está configurada jerárquicamente en forma de árbol, de modo que las 70.000 subdivisiones 

quedan organizadas en secciones, clases, subclases, grupos y subgrupos, nombradas cada 

una de ellas por un símbolo consistente en números arábigos y letras del alfabeto latino, 

independientemente del idioma, y los cuales [28] aparecen tanto en los documentos como 

en las solicitudes de la patente, como se pudo apreciar en la Figura 2. 

Seguidamente, se procede a explicar cada una de las subdivisiones:  

− Al estar conformada en forma de árbol, las secciones, situadas en la zona superior de 

un posible esquema, reciben los nombres de letras del alfabeto latino, concretamente 

“A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H”, constituyendo en total ocho amplios campos 

técnicos distintos: 

 

Fuente: Tomada de la página web OMPI [29] 

Figura 4: Secciones de la CIP. 

 

− La siguiente subdivisión son las clases, las cuales se identifican por números. Están 

ramificadas en distintas secciones, identificadas por dos dígitos. Por ejemplo, en la 

siguiente imagen se puede apreciar como de la sección F, correspondiente a 

“Mecánica; Iluminación; Calefacción; Armamento; Voladura” se ramifica en un gran 
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número de clases, como se puede apreciar, en este caso perteneciente a “Tecnología 

en General” 

 

Fuente: Tomada de la página web OMPI [29] 

Figura 5: Ejemplo de clases de la CIP. 

 

− A continuación, aparecen las subclases, representando más de seiscientas divisiones 

de las clases, y clasificadas en letras, como se puede apreciar en la siguiente figura: 

 

 

Fuente: Tomada de la página web OMPI [29] 

Figura 6: Ejemplo de subclases de la CIP. 
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− En último lugar, aparecen los grupos principales y los subgrupos. Los grupos 

principales poseen al menos un dígito, seguido de “/00”, y los subgrupos aparecen a 

continuación de éstos por medio de números distintos de 00. Por ejemplo, en la 

siguiente imagen, “Colectores termosolares que utilizan fluidos de trabajo” es el grupo 

principal F24S 20/00, mientras que “Estanques con gradiente de sal” es el subgrupo 

“F24S 10/10” 

 

 

Fuente: Tomada de la página web OMPI [29] 

Figura 7: Ejemplo de grupos y subgrupos de la CIP. 

 

La utilidad de este sistema de clasificación para la realización de este trabajo ha sido notable, 

quedando demostrada su beneficio para un posible usuario medio, y por tanto resulta muy 

aprovechable para cualquier interesado en la materia, ya sea examinador o usuario en busca de 

comprobar o clasificar una posible invención. 

En este punto, se debe explicar que una patente concedida o solicitada puede formar parte de 

distintas clasificaciones. Esto es debido a que un subgrupo comprende una tecnología muy 

específica, resultando difícil que una invención trate únicamente sobre esa tecnología sin abarcar 

otros posibles subgrupos. Debido a esto, no existe un número límite superior de clasificaciones 

para una patente, frente al mínimo de pertenecer al menos a una clasificación encuadrada dentro 

de la CIP. 
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En la figura 8, extraída de la Guía de utilización de la CIP [28], se puede observar la estructura 

jerárquica sobre la que ha tratado este apartado, mientras que en la figura 9 es posible comprobar 

que siempre debe aparecer la clasificación CIP en la primera página de un documento de patente. 

 

 

Fuente: Tomada de la página web OMPI [27] 

Figura 8: Niveles jerárquicos de la CIP. 

 

 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 9: Clasificaciones en un documento de patente. 
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3.5.2 Clasificación Cooperativa de Patentes (CCP) 

La Clasificación Cooperativa de Patentes (CCP), o en inglés Cooperative Patent 

Classification (CPC), surgió por la unificación por parte del EPO y de la USPTO (Oficina 

de Patentes y Marcas de Estados Unidos) de sus sistemas de clasificación en un único 

sistema, basado en la estructura de la CIP, pero agregando un mayor nivel de detalle y 

diferenciación en los subgrupos, con la aparición de una nueva sección llamada “Y”.  

Esta clasificación entró en vigor el 1 de enero de 2013, y proporciona una mejoría en cuanto 

a las búsquedas, debido a su elevada capacidad de especificar una determinada tecnología. 

Al estar basada estructuralmente en la CIP, su apariencia en forma de árbol es similar, 

dividida en secciones, clases, subclases, grupos y subgrupos. Sin embargo, como se ha 

mencionado anteriormente, existe una nueva sección denotada con la letra “Y”, sección que 

permite a la clasificación profundizar más en cada tecnología. En cuanto a los niveles de 

subdivisión, en las siguientes figuras se puede comprobar que son similares a la CIP 

estructuralmente, pero añadiendo un mayor nivel de especificación. Existen más de 240.000 

sugbrupos en la clasificación CPC, frente a los más de 70.000 de la CIP. 

 

 

Fuente: Imagen tomada de Espacenet [30] 

Figura 10: Secciones de la CPC. 
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Fuente: Imagen tomada de Espacenet [30] 

Figura 11: Clases y grupos de la sección Y añadida en la CPC. 

 

3.6  Identificación de patentes 

Gracias a las anteriores clasificaciones, resulta relativamente sencillo ubicar una patente en 

un determinado sector tecnológico. Sin embargo, solo podría ser encontrada por medio de 

su título o nombre del inventor, o por medio de una exhaustiva búsqueda entre las patentes 

situadas en un mismo subgrupo, que podrían ser innumerables. 

Por tanto, resulta necesario que cada patente posea una identificación única, exclusiva, que 

permita diferenciarla del resto. Éste código que se menciona es el número de publicación, y 

es común para todas las Oficinas de Propiedad Industrial repartidas a lo largo y ancho de la 

corteza terrestre. Es decir, ese número aparecerá tanto en documentos emitidos por la Oficina 

Española como en la Oficina China o Australiana.  

Este código de identificación está conformado por una primera parte, que representa el 

código de cada país donde es publicada la patente por medio de dos letras del alfabeto latino, 

y una segunda parte en la que un número de serie de hasta doce dígitos es el protagonista. 

En otros países, como EEUU, este número de serie debe tener diez dígitos. 
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Las letras representativas para cada país fueron establecidas por la OMPI, siendo por 

ejemplo ES el código en España, DE representando a Alemania, KR a Corea, CL a Chile, 

CN a China… y así sucesivamente hasta el total de países que forman parte de la OMPI, 

siguiendo la Norma ST.3 [31]. 

Los códigos de los países junto con el número de serie que se otorga en cada Oficina de 

Patentes constituyen el número de identificación. Sin embargo, se suele dar el caso en el que 

un mismo documento de patente necesite distintos números de identificación para diferenciar 

en qué nivel de publicación se encuentra, como puede ser el caso en el que se encuentre una 

solicitud de patente y una patente concedida, correspondiente a una misma invención. Era 

necesario por tanto diferenciar ambos documentos del mismo número identificativo, y esto 

se lleva a cabo siguiendo la Norma ST.16, también establecida por la OMPI [32], en la que 

se otorga un diferencial por medio de una letra del alfabeto latino, estableciendo qué tipo de 

documento es y en qué nivel de publicación se encuentra. 

Como ejemplo, se muestran a continuación algunos de los códigos que se pueden encontrar 

en las patentes españolas: 

− A: Solicitud de patente (Primer nivel de publicación). 

− B: Patente de invención (Segundo nivel de publicación). 

− C: Patente de invención (Tercer nivel de publicación). 

− R: Publicación exclusiva del Informe sobre el estado de la técnica. 

− T: Traducción de documento de patente. 

Igualmente, se pueden encontrar varios niveles dentro de un mismo código, como puede ser 

el caso de las solicitudes de patentes: 

− A1: Publicación con solicitud de patente e informe de búsqueda. 

− A2: Publicación con solicitud de patente. 

− A3: Publicación con informe de búsqueda. 

O en el caso de patentes de invención, en el caso de España: 

− B1: Patente concedida sin examen previo (según la Ley, 11/1986, de Patentes, en vigor 

hasta el 31 de marzo de 2017). 

− B2: Patente concedida con examen. 
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En la siguiente figura se puede apreciar el número de publicación (en un recuadro rojo), el 

país en el que ha sido publicada (en un recuadro azul) y el código representativo (en un 

recuadro verde), en este caso una patente concedida sin examen previo. 

 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 12: Primera página de un documento de patente. 
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3.7  Bases de datos de patentes gratuitas 

Las bases de datos han sido la herramienta de mayor relevancia para la realización de este 

Proyecto, debido a que permiten al usuario conocer el estado de la técnica del sector sobre 

el que se quiera llevar a cabo un análisis debido a la ingente cantidad de documentos que 

pueden ser encontrados en ellas. 

Se procede, por tanto, a dar a conocer una serie de bases de datos de acceso libre, debido a 

que han sido las empleadas en la realización de este trabajo. No obstante, existen un 

importante número de bases de datos de pago, que proporcionan más información al usuario, 

aunque como es lógico no son necesarias para un usuario medio que quiera comprobar el 

estado de la técnica relativo a una tecnología, como puede ser este caso. 

 

3.7.1 Espacenet 

Es una base de datos desarrollada por la Oficina Europea de Patentes, la Comisión Europea, 

y los países miembros del Convenio de la Patente Europea, y elemental para la realización 

de este Proyecto, debido a que es la única que se ha empleado para llevarlo a cabo, debido a 

que es la que alberga más documentos de patentes. 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 13: Pantalla principal de Espacenet. 
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Permite el acceso a aproximadamente 100 millones de documentos de patentes (a finales del 

año 2018), y puede ser empleada por cualquier persona que tenga interés en la materia, 

debido a su intuitivo empleo, caracterizado por una barra de búsqueda simple mediante texto 

o la opción de llevar a cabo una búsqueda avanzada incluyendo otros parámetros como 

palabras clave, inventores, fechas, países… 

Los resultados proporcionados nos permiten conocer si una patente está o no concedida, y 

cuando se realizó la concesión. 

 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 14: Búsqueda avanzada de Espacenet. 

 

3.7.2 Google Patents 

Base de datos lanzada en diciembre del año 2006, permite el acceso a más de 87 millones de 

documentos de patentes de 17 oficinas de patentes de todo el mundo. 
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Fuente: Tomada de Google Patents [33] 

Figura 15: Pantalla principal de Google Patents. 

 

3.7.3 Invenes 

Es una base de datos española, desarrollada por la OEPM, compuesta por documentos 

relacionados con España, esto es, modelos de utilidad nacionales, patentes europeas 

validadas en España y solicitudes internacionales PCT con España como estado designado. 

Invenes está compuesta por dos bases de datos para distintas épocas [33]: 

− Interpat: Contiene datos bibliográficos de Privilegios Reales desde 1826 hasta 1878 y 

de Patentes de la Restauración desde 1878 hasta 1929, así como datos bibliográficos y 

documentos de Patentes y Modelos de Utilidad tramitados por el Estatuto de la 

Propiedad Industrial desde 1929, por la Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986 (Ley 

11/1986) y por la Ley de Patentes de 24 de julio de 2015 (Ley 24/2015).  

Además, contiene las Patentes Europeas y Patentes solicitadas vía PCT que designan 

a España. Incluye las imágenes publicadas en el BOPI desde 1988, así como los 

documentos completos. En el mes de realización de este proyecto estaba compuesta 

de 1.439.268 referencias, y 1.253.669 documentos PDFs. 

− Latipat: Contiene Patentes y Modelos de dieciocho países iberoamericanos desde 

1955, así como sus imágenes desde 1991 y documentos completos de varios países. 

Durante la realización de este proyecto, noviembre del año 2018, estaba compuesta de 

761.563 referencias, y 317.836 documentos PDFs. 
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Fuente: Tomada de Invenes [34] 

Figura 16: Pantalla principal de Invenes. 

 

3.7.4 Patenscope 

Está desarrollada por la OMPI y permite el acceso (en noviembre de 2018) a 72 millones de 

documentos de patente, entre los que se encuentran 3,5 millones de solicitudes 

internacionales de PCT, en formato de texto completo. 

Permite buscar la información introduciendo una serie de datos seleccionables de un 

desplegable, como pueden ser palabras clave, nombre del solicitante, clasificación CIP, 

fechas, etc. 

 

 

Fuente: Tomada de Patenscope [35] 

Figura 17: Pantalla principal de Patenscope. 
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Éstos son solo algunos de los ejemplos de bases de datos del gran número de ellas que existen 

en la actualidad. Se ha decidido mostrar únicamente las más relevantes o que posean interés 

geográfico. En la actualidad se están desarrollando una gran cantidad de herramientas de 

búsqueda que abrirán una gran cantidad de vías para la búsqueda de patentes. 
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4. Metodología a seguir 

 

4.1 Revisión del estado de la técnica 

La realización de este Proyecto se ha llevado a cabo por medio de un modelo a seguir, 

constituido por una serie de sencillos pasos que permiten seguir un orden lógico. 

El objetivo, como se indicó en el primer apartado, es demostrar que por medio de 

documentos de patentes obtenidas en bases de datos se puede lograr un conocimiento del 

estado de la técnica tanto o más extenso que por medio de fuentes bibliográficas, webs o 

documentos especializados. Por ello, el primer paso es compilar información sobre calderas 

solares para sistemas de torre por medio de estas fuentes distintas de documentos de patentes. 

Se procede a buscar Tesis Doctorales, TFMs, PFCs y TFGs, webs especializadas, libros 

especializados, etc. Esta parte constituye la Revisión Bibliográfica, y permite conocer el 

estado de la técnica de la tecnología en cuestión sin el empleo de patentes. 

La segunda parte consiste en la búsqueda de documentos de patentes por medio de las bases 

de datos sobre todo lo relacionado con calderas solares, lo que permitirá conocer hasta la 

fecha anterior a la realización de este Proyecto, si se quisiera, los avances e innovaciones de 

esta tecnología. En el apartado 6 se mostrará la metodología a seguir en la búsqueda de las 

bases de datos. 

Una vez finalizadas ambas partes, se podrá llevar a cabo una comparativa de la información 

que se ha obtenido por ambos medios, así como comprobar cuál de las fuentes es más precisa 

y profunda, en definitiva, cuál aporta mayor información sobre la tecnología. 

 

4.2 Búsqueda en base de datos de patentes 

En este apartado se procede a dar a conocer la estrategia de búsqueda que se ha realizado 

por medio de la base de datos de Espacenet, de modo que aporte una posible opción de 

seguimiento para un usuario medio que quiera llevar a cabo cualquier acción en esta base de 

datos y que le permita lograr el resultado deseado de una manera eficiente, así como mostrar 

el manejo de los documentos que reciba de la búsqueda. 

El porqué del uso exclusivo de Espacenet como base de datos únicamente se debe a que es 

la base de datos gratuita con mayor contenido disponible para el usuario, con más de 100 
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millones de documentos a fecha de realización de este Proyecto. El empleo de las dos 

clasificaciones de patentes, como son la CIP y CCP, permite un acceso a un mayor conjunto 

de documentos de patentes de todo el mundo. Además, su empleo es muy sencillo e intuitivo, 

con la posibilidad de realizar la búsqueda por medio de enfoques muy distintos. 

Para llevar a cabo una búsqueda en el espacio web Espacenet hay que elegir qué método 

seguir.  

En primer lugar, y para un contacto básico, existe la posibilidad de realizar una búsqueda 

simple, como ilustra la figura 18. En ella, se escribe en la barra de búsqueda el término o 

términos deseados y se muestran los resultados para ellos. Cabe destacar que las palabras 

que se empleen en la búsqueda deben ser en lenguaje anglosajón, debido a que Espacenet es 

una web internacional en inglés, de forma que se asegura la aparición de todos los 

documentos posibles. 

Es aconsejable, por tanto, llevar a cabo una compilación de posibles palabras clave, aunque 

es muy posible que los resultados aportados por la web sean muy numerosos, por ello es 

preferible realizar una búsqueda avanzada, como se verá a continuación. 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 18: Pantalla principal de búsqueda inteligente en Espacenet. 

 

En caso de que se quiera realizar una búsqueda con mayor profundidad es recomendable 

realizarla por medio de búsqueda avanzada. Por medio de este tipo se pueden hallar 
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documentos de patente a través de nombres de autor, países, código de patentes, fechas y 

periodos de tiempo, palabras clave, clasificaciones CPI y CPC, etc. 

Un buen método para emplear la búsqueda avanzada es combinar las palabras clave con 

otros elementos, como por ejemplo cualquier de las clasificaciones, de modo que acote los 

resultados encontrados. En la figura 19 se puede observar la pantalla de búsqueda avanzada. 

 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 19: Pantalla principal de búsqueda avanzada en Espacenet. 

 

Por último, se puede llevar a cabo la búsqueda por medio de clasificaciones exclusivamente. 

El método a seguir es hallar la clasificación o clasificaciones que representan la tecnología 

deseada y que Espacenet se encargue de buscar la totalidad de documentos para esa 

tecnología. Esta clasificación es recomendable que sea un subgrupo, porque los resultados 

encontrados ya serían muy numerosos de por sí. Sin embargo, en caso de que haya muchos 
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documentos para una misma tecnología, Espacenet no podría mostrar todos, ya que solo 

muestra los primeros 500 resultados. 

Si se desea emplear este tipo de búsqueda, es aconsejable filtrar por periodos de tiempo o 

países y emplear la clasificación deseada introduciéndose en la búsqueda avanzada. La figura 

20 muestra el acceso a este tipo de búsqueda, con las todas las clasificaciones disponibles. 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 20: Pantalla principal de búsqueda de clasificaciones en Espacenet. 

 

Por tanto, combinando ambos tipos de búsqueda, avanzada y por clasificación, se asegura 

que se muestren la totalidad de resultados de documentos de patentes. 

Este es el método que se ha seguido para la realización de este Proyecto. Se han buscado 

palabras clave relacionadas con la tecnología sobre la que se basa este Proyecto y se han 

recopilado, se ha empleado la clasificación de Espacenet para hallar en qué subgrupos se 
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encuentra ubicada la tecnología y por último se ha combinado esta clasificación con los 

periodos de tiempo y los países, de modo que se muestren menos de 500 resultados. Estas 

clasificaciones y palabras clave se mostrarán en el Capítulo 6. 

El conjunto de estos documentos desglosados por filtros equivaldría al total de documentos 

mostrados por medio de, exclusivamente, la clasificación elegida. Por tanto, aunque una base 

de datos gratuita tenga limitaciones en cuanto a la muestra de resultados, como es el caso, se 

puede lograr que se muestren la totalidad de ellos mediante métodos de búsqueda 

apropiados. 

 

Fuente: Tomada de Espacenet [22] 

Figura 21: Pantalla principal del documento de patente en Espacenet. 

 

En cuanto al documento seleccionado, Espacenet ofrece varias posibilidades de 

visualización. Se pueden observar los datos bibliográficos y la descripción de la patente en 

el lenguaje deseado por medio del traductor de la propia web, y descargar las 

reivindicaciones o los dibujos por separado, así como el documento original completo de la 

patente. En cuanto a los documentos citados para la realización del documento de patente en 



42 

 

 
 

el apartado de búsqueda, y los documentos posteriores que han citado a dicha patente, 

Espacenet también da la posibilidad de recuperarlos en estos apartados. 
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5. Revisión bibliográfica 

 

5.1 Aclaraciones previas 

El actual capítulo tratará sobre información relacionada con esta tecnología que se ha podido 

encontrar por fuentes distintas a los documentos de patentes, esto es, por medio de Tesis 

Doctorales, TFMs, PFGs, textos especializados o sitios webs de cierta relevancia o prestigio. 

En cuanto a la bibliografía empleada en este apartado, se ha elaborado una pequeña lista, 

que aparece en el apartado Bibliografía bajo los números [15], [36], [37], [38], [39], [40], 

[41], [42], [43], [44], [45], [46], [47], [48], [49], [50], [51], [52], [53], [54], [55], [56], [57], 

[58], [59], [60], [61], [62], [63], [64], [65]. 

Por tanto, se procede a presentar términos generales de forma que los receptores solares 

puedan estar situados dentro de un contexto real. 

 

5.2  La energía solar térmica 

Por todos es sabido que debido a las emisiones de efecto invernadero se ha generado una 

gran preocupación en la población, así como una mayor concienciación medioambiental, lo 

que conlleva a un cambio en cuanto a modelo energético de futuro se refiere. Los últimos 

años y décadas han propiciado que los gobiernos de distintos países hayan llegado a acuerdos 

medioambientales, en los cuales se comprometen a reducir las emisiones de gases 

contaminantes procedentes de combustibles fósiles, y por tanto reducir su empleo, de forma 

que se lleve a cabo un paso desde los combustibles tradicionales a la obtención de energía 

por medio de energías renovables junto a otros medios no contaminantes que aparezcan en 

un futuro próximo. 

Debido a este compromiso de la sociedad, se puede afirmar que se está llevando a cabo un 

gran desarrollo de las tecnologías enfocadas a energías renovables, apareciendo nuevos 

procedimientos, instrumentación, y elementos que mejoran la utilidad y aprovechamiento de 

la tecnología, adquiriendo mejoras de rendimientos y rentabilidad frente a tecnologías ya 

asentadas y basadas en los tradicionales combustibles fósiles. Es por ello que las energías 

renovables presentan una gran proyección para ser una clara alternativa en el futuro respecto 

a la generación de energía. 
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La energía solar está presente como una de las tecnologías renovables de mayor importancia 

en la actualidad, así como una de las tecnologías con mayor potencial energético debido a 

su capacidad de mejoría e innovación que a día de hoy dibujan un prometedor futuro para 

ésta. Es por esto por lo que se ha decidido realizar este Proyecto enfocándolo a este tipo de 

tecnología. 

Actualmente, el aprovechamiento de la energía procedente de la radiación solar está dividida 

en dos ramas técnicas claramente diferenciadas: 

− La tecnología fotovoltaica: la radiación procedente del Sol es transformada 

directamente en energía eléctrica por medio de células solares fotovoltaicas que unidas 

entre sí forman un panel fotovoltaico. Se emplea tanto en generación eléctrica en 

viviendas y zonas aisladas, autoconsumo, como en generación eléctrica a gran escala. 

− La tecnología solar térmica: la radiación procedente del Sol es concentrada por medio 

de espejos reflectantes en un receptor solar, de modo que la temperatura en éste se 

eleve, generando un aumento de temperatura de un fluido calorportador que circula a 

través del mismo. Dependiendo de la temperatura que alcance el receptor se puede 

dividir este tipo de tecnología en solar térmica de baja, de media y de alta temperatura.  

Este trabajo en cuestión tiene como objeto de estudio la energía solar térmica de alta 

temperatura, debido a que es la empleada en la generación energética solar termoeléctrica. 

Este tipo de energía sigue el principio de concentrar la radiación solar en un receptor por 

medio de espejos reflectantes, llamados concentradores, de forma que, debido a las altas 

temperaturas alcanzadas, que se encuentran entre 400 °C y 1100 °C, se pueda calentar un 

fluido calorportador que permite la generación de energía eléctrica.  

La tecnología actual permite que las centrales termosolares se dividan en varios tipos 

dependiendo de la estructura y disposición de los elementos que conforman la central, en los 

cuales el principio y finalidad es la misma: concentrar los rayos solares en un punto 

determinado del dispositivo receptor, de manera que el fluido calor portador adquiera la 

suficiente energía térmica como para generar electricidad por medio de una turbina de vapor 

o por medio de una turbina de gas de ciclo cerrado acopladas a un generador eléctrico, o 

directamente almacenar la energía térmica en el fluido para generar vapor de agua debido a 

las altas temperaturas en un intercambiador de calor. 

Generalmente, una central termosolar está compuesta por un conjunto de dispositivos 

esenciales para su funcionamiento: el concentrador o colector y el receptor. El concentrador 
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es un espejo y actúa como tal, reflejando la energía solar por medio de una serie de 

dispositivos direccionales de manera que se concentren en el receptor encargado de absorber 

esa energía térmica, por el cual circula el fluido mencionado anteriormente que aumenta la 

temperatura debido a la transferencia de calor. 

Una de las posibilidades que ofrecen este tipo de plantas es la inclusión de sistemas de 

almacenamiento de energía térmica, de modo que cuando se dé un conjunto de condiciones 

atmosféricas adversas, pueda seguir llevándose a cabo la generación de energía eléctrica o 

permita un apoyo extra en caso de que la radiación solar recibida sea menor que la óptima. 

Esto proporciona a este tipo de centrales un punto a favor frente a otras tecnologías, como 

la fotovoltaica, cuya energía generada debe ser suministrada al instante debido a la poca 

capacidad de almacenamiento de los distintos sistemas que poseen. 

La clasificación de estas centrales puede variar en función de distintas variables, como los 

sistemas de almacenamiento empleados, el fluido calor portador que circula a través del 

receptor, del empleo de distintos tipos de tecnologías conjuntamente, etc. Sin embargo, la 

clasificación más común es la que se lleva a cabo atendiendo al tipo de concentrador que 

presenta la central. Los distintos tipos que componen esta clasificación son: 

− Torre central: Este tipo de central está compuesto por un gran campo de heliostatos, 

que son los espejos que actúan como concentradores de la radiación solar, dispuestos 

frente o alrededor del receptor, de forma que puedan dirigir la radiación hacia éste, 

situado en la parte superior de la torre.  

Gracias a dispositivos direccionales, estos heliostatos pueden orientarse dependiendo 

de la situación del Sol, de forma que se puedan concentrar en cada momento los rayos 

solares en un determinado punto. 

En las siguientes figuras se pueden apreciar una imagen del esquema de una central de 

este tipo, y la imagen de una central de torre central. 
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Fuente: Tomada de Opex Energy [59] 

Figura 22: Esquema del funcionamiento de un sistema de torre central. 

 

 

Fuente: Tomada de Torresol Energy [60] 

Figura 23: Planta termoeléctrica Gemasolar (Torresol Energy), con sistema de torre central. 

 

− Colectores cilindro parabólico: A día de hoy presentan un elevado grado de madurez, 

y es una tecnología consolidada en el sector energético solar. Esta tecnología consiste 

en un conjunto de espejos que forman un canal en forma de parábola si se observa su 

sección. En el eje focal de la parábola se sitúa un receptor, el cual recibe la radiación 

concentrada por los colectores. A continuación, se muestra un esquema de 

funcionamiento de esta tecnología. 
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Fuente: Tomada de Institute for Advanced Sustainability Studies (IASS) [61] 

Figura 24: Esquema del funcionamiento de un colector cilindro parabólico. 

 

− Concentradores lineales Fresnel: El funcionamiento de esta tecnología es similar a la 

tecnología de colectores cilindro parabólicos, con diferencias en el concentrador. En 

el caso en cuestión los espejos son planos y dirigen la radiación hacia un turbo 

absorbedor situado sobre ellos.  

 

Fuente: Tomada de Institute for Advanced Sustainability Studies (IASS) [61] 

Figura 25: Esquema del funcionamiento de un concentrador lineal Fresnel. 

 

− Discos parabólicos: El concentrador empleado en este tipo de plantas tiene forma de 

paraboloide de revolución, de forma que la radiación se refleja y concentra en un 

receptor situado en el foco de la parábola, el cual calienta un fluido en su interior que 

alimenta a un motor de ciclo Stirling. Cada disco parabólico posee un motor propio. 
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Fuente: Tomada de Institute for Advanced Sustainability Studies (IASS) [61] 

Figura 26: Esquema del funcionamiento de un disco parabólico. 

 

Se procede a explicar, por tanto, la tecnología de torre central, perteneciente a las centrales 

solares de torre central, debido a que es el objeto de estudio. Por tanto, no se trata más el 

resto de tecnologías, de forma que se da por concluida la explicación general sobre la 

tecnología solar térmica. 

 

5.3  Caldera solar en torre central 

Una caldera solar puede definirse como el sistema que, por medio de la radiación solar que 

recibe, es capaz de calentar agua u otros fluidos en su interior (ya sea a través de tubos o por 

otros medios) de forma que se pueda lograr la obtención de vapor de agua debido a las altas 

temperaturas alcanzadas. 

En el caso que atiene a este Proyecto, por medio de un campo de heliostatos, la radiación 

solar es reflejada, alcanzando la superficie receptora del receptor, localizado en un área 

pequeña de la torre que lo sustenta, de forma que los paneles modulares aumenten de 

temperatura, transfiriendo esta al fluido que circule por el interior de los mismos. 

De este modo, se alcanzan en el receptor temperaturas de aproximadamente 600 °C, unos 

flujos de radiación de entre 300-1000 kW/m2, y una razón de concentración de unos valores 

de entre 200-1000. 

Actualmente, se pueden lograr producciones de entre 10 y 200 MW, y un factor de capacidad 

del 20-77%. Se puede observar que los valores son muy variables, debido a que no es una 
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tecnología completamente madura, sino que aún se mantiene con grandes posibilidades de 

desarrollo y mejora. 

Por tanto, se pueden clasificar los elementos que conforman una central solar de torre en: 

− Campo de heliostatos:  

El principal cometido del campo de heliostatos es el de reflejar la radiación solar y 

dirigirla hacia el receptor.  

Un heliostato es un elemento formado por varias piezas. La superficie que recibe los 

rayos solares, y, por tanto, la radiación, es una superficie reflectante, denominada 

espejo o colector, compuesta a su vez de una serie de pequeños módulos, denominados 

facetas. Está montado sobre una estructura de soporte conformada por un conjunto de 

cerchas metálicas, y fijada al suelo mediante una cimentación. Además, incluye un 

mecanismo de movimiento y un sistema de control para llevar a cabo un correcto 

funcionamiento y mantenimiento del heliostato. 

Un único heliostato no sería capaz de proporcionar la cantidad de radiación requerida 

por el receptor, por ello el número de heliostatos que componen un campo es muy 

elevado, llevando a cabo el proceso de concentración a los paneles modulares del 

receptor, de modo que se pueda producir la obtención de energía térmica por medio de 

la radiación solar. 

Es importante destacar que estos dispositivos tienen la capacidad de orientarse según 

el desplazamiento diurno del Sol (realmente desplazamiento de la Tierra mediante la 

rotación) mediante un servomecanismo, de esta forma pueden concentrar la mayor 

cantidad de energía posible en la superficie del receptor. 

Este sistema de control provoca que la superficie colectora dirija la radiación solar 

directa sobre el receptor solar por medio de un servomecanismo de elevación y un 

servomecanismo de Azimuth. Una estructura tipo es la que se puede apreciar a 

continuación. 
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Fuente: [42] 

Figura 27: Facetas de un heliostato. 

 

Las facetas mencionadas anteriormente forman el heliostato en conjunto, además, 

éstas poseen una pequeña curvatura e inclinación respecto a la estructura, de manera 

que se logra un mayor enfoque sobre el receptor. 

En la figura 28 se puede apreciar tanto la curvatura mencionada si se observa el reflejo 

del edificio. 

 

Fuente: Tomada del Grupo de Materiales Metálicos de la Universidad de Castilla-La Mancha [62] 

Figura 28: Facetas de un heliostato. 

 

La disposición de los heliostatos en un campo solar depende de varios factores, como 

pueden ser el terreno sobre el que se sitúa la central, tamaño de la planta, tipo de 

receptor, etc. Generalmente la disposición se lleva al cabo alrededor de la torre o frente 

a al receptor, denominándose campo circundante y campo norte. 
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En la configuración correspondiente al campo norte, los heliostatos se sitúan al norte 

de la torre, de forma que se pueda aprovechar completamente la energía procedente 

del Sol, gracias al ideal ángulo de incidencia que se logra. Además, provoca que la 

construcción del receptor pueda ser más sencilla que en el tipo de campo circundante, 

debido a que los paneles modulares solo se sitúan en una cara. 

En el caso de campo circundante, la torre se desplaza hacia el sur, de forma que no se 

genera un círculo perfecto con la torre en el centro, a pesar de que el campo de 

heliostatos se sitúe alrededor de la torre. 

A continuación, se puede diferenciar ambos tipos de disposiciones en las siguientes 

figuras comparativas.  

 

Fuente: Tomada de Torresol Energy [60] 

Figura 29: Planta termoeléctrica Gemasolar (Torresol Energy), en disposición de campo 

circundante. 

 

 

Fuente: Tomada de Abengoa Solar [63] 

Figura 30: Planta termoeléctrica Solucar (Abengoa), en disposición de campo Norte-Sur. 
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En cuanto a los tipos de heliostatos empleados, se puede diferenciar entre la tecnología 

vidrio-metal, desde 1967 iniciada con el heliostato Odeillo, y evolucionando a través 

de los tipos CRTF, Solar One, Eurelios, Themis, Cesa-1, Gast-20, 2nd Generation, 

Arco o ATS, y la tecnología plata-polímero/acero, por medio de tipo Arco o Stressed 

membrane. 

Cabe destacar que el campo de heliostatos depende tanto de la latitud en la que se 

encuentre la planta, en el que es conveniente que cuanto más próximo al ecuador se 

encuentre la planta, más aprovechable sería un campo circundante, al igual que en el 

caso de que sea mayor el campo de heliostatos. 

− Torre:  

Es la estructura sobre la que se soporta el receptor. Tiene que elevarse a una 

determinada altura, calculada, que otorgará el máximo rendimiento posible a la planta. 

Este rendimiento es de gran importancia, y supondrá que la torre sea más alta o baja, 

ya que se localizará un punto óptimo a partir del cual la optimización de la 

transferencia de calor sea menor de la necesaria.  

En cuanto a qué tipo de torre conviene en función del campo de heliostatos, las plantas 

solares del tipo campo norte emplearán una torre más alta que las plantas del tipo 

campo circundante para una misma potencia debido a su ubicación en el hemisferio 

norte.  

Además, entran en juego otros factores, como el coste de la torre, debido a que 

normalmente suelen ser de acero u hormigón, y una altura mayor podría no compensar 

económicamente la diferencia de aprovechamiento de energía térmica que supondría. 

La diferencia del modelo de torre que se decida emplear varía en función de los 

cálculos de rendimiento llevados a cabo, el tipo de tecnología que se desee emplear, la 

innovación, etc. A continuación, en la siguiente figura, se pueden apreciar dos tipos de 

torre entre las múltiples que existen. 
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Fuente: Tomadas de Torresol Energy [60] y Abengoa Solar [63] 

Figura 31: Diferencia entre las torres de las plantas solares de Gemasolar y de Solúcar. 

 

− Sistema de control: 

Es el sistema que poseen cada uno de los heliostatos que componen una planta, y 

mediante el cual se controlan los servomotores que posicionan al colector mediante 

los ejes de elevación y azimut, dependiendo de la posición solar. 

De este sistema depende el funcionamiento de la planta en el sentido de arranque y 

parada. 

En la siguiente imagen se pueden apreciar los distintos mecanismos de elevación y 

azimut. 

 

Fuente: Tomada de los apuntes de la asignatura TAER [43] 

Figura 32: Cara posterior de un heliostato en la que se aprecian los mecanismos de orientación. 
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− Sistema de almacenamiento térmico: 

Es el sistema que permite la acumulación de energía térmica para un posterior uso en 

caso de que las condiciones meteorológicas no sean favorables (como la aparición de 

nubosidad, por ejemplo), asegurando el funcionamiento de la planta durante un 

determinado periodo de tiempo en función de la energía almacenada. 

Existen tres tipos de almacenamiento térmico, basados en: 

• Calor latente: 

Al permanecer constante la temperatura durante el cambio de fase del elemento que 

se emplea para el almacenamiento térmico, su calor latente en el paso entre fase y 

fase permitirá la generación de vapor. Este tipo de almacenamiento depende de las 

condiciones de diseño, a partir de las cuales se produzca el vapor empleado 

posteriormente, y, por tanto, la temperatura en la que se lleva a cabo ese cambio de 

fase debe depender de ello. 

 

 

Fuente: [41] 

Figura 33: Sistema de almacenamiento de calor latente. 

 

• Calor sensible: 

Son sistemas de almacenamiento de la energía térmica directamente transferida 

desde el receptor por medio de sales fundidas o aceites térmicos especiales. 
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En caso de que el receptor sea volumétrico, suelen emplearse sistemas de 

almacenamiento térmico de lecho de rocas, arenas o ladrillos, debido a sus bajas 

conductividades térmicas. 

A continuación, se puede observar un tanque de almacenamiento de sales fundidas. 

 

 

Fuente: Tomada de Solar Reserve [64] 

Figura 34: Sistema de almacenamiento de calor sensible. 

 

• Almacenamiento termoquímico: 

Debido a distintas reacciones se genera un calor que puede ser almacenado, aunque 

debido al alto coste de fabricación no suelen ser empleados. 

 

− Sistema de producción de potencia: 

Es el sistema que permite la generación de energía eléctrica en una planta solar. Su 

estructura es similar al de cualquier planta generadora de electricidad por medio del 

ciclo Rankine, estando constituido por una caldera (en este caso el receptor), una 

turbina de vapor, un condensador, y bombas de recirculación.  

En función del fluido que se emplee para la producción de energía se pueden 

diferenciar dos tipos de centrales: 

• Plantas de vapor saturado:  

Se aumenta la temperatura del agua hasta llevarla a la evaporación, elevando su 

presión, para posteriormente emplearla en una turbina, por medio de la cual se 
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generará energía cinética y posteriormente electricidad en el generador. El vapor se 

condensa en el condensador y se recircula nuevamente al generador de vapor. 

 

• Plantas de sales fundidas: 

En este tipo de plantas se calientan sales fundidas en el receptor, dirigiéndose 

posteriormente al tanque de almacenamiento de sales fundidas. A partir de ahí se 

dirigen a un intercambiador de calor, en el que se generará vapor de agua mediante 

transferencia de calor, y provocando la disminución de temperatura de las sales. El 

vapor de agua se dirige a una turbina de vapor, transformándose la energía cinética 

en electricidad por medio del generador. Posteriormente, este vapor se condensará, 

mientras que las sales frías se recirculan de nuevo al receptor, para elevar su 

temperatura hasta el punto óptimo. Se procede a presentar un esquema sobre este 

tipo de planta. 

 

 

Fuente: [40] 

Figura 35: Esquema de funcionamiento de una planta de sales fundidas. 

 

− Sistema auxiliar: 

Este sistema está conformado por los distintos dispositivos que permiten el 

funcionamiento correcto y seguro de una planta solar de receptor central, empleado 

también comúnmente en cualquier planta de generación eléctrica, como pueden ser el 

servicio de aire, la protección contra incendios, equipos de refrigeración, 

almacenamiento de agua, etc. 
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− Receptor solar: 

Por último, el receptor solar, sobre el que gira este proyecto. Es el elemento situado en 

la parte superior de la torre, y es el encargado de llevar a cabo la transformación de la 

energía procedente de la radiación del Sol en energía térmica.  

Está compuesto, mediante una estructura, por múltiples paneles modulares que 

albergan una gran cantidad de tubos, a través de los cuales circula el fluido 

calorportador, que sufrirá el salto entálpico debido a la energía absorbida. 

Generalmente éstos son de acero inoxidable, y mediante un recubrimiento selectivo 

absorben en torno al 95% de radiación en el espectro visible y ultravioleta, además de 

ser capaces de emitir poca en el espectro infrarrojo. También forman parte del receptor 

la interconexión de los paneles modulares mediante tuberías, colectores interiores o 

exteriores que incrementen el rendimiento, o posibles calderines de vapor, junto con 

el vital sistema de control. 

Es de gran importancia que el dimensionamiento del receptor sea el idóneo, de modo 

que la radiación incidente se reparta de manera homogénea, sin producir picos de flujo 

que sobrepasen los límites del material, empeorando su vida útil, y de modo que se 

produzcan la mínima cantidad de desbordamientos de radiación a través de los 

contornos. 

Existen principalmente cuatro tipos de receptores, aunque tras esta explicación se 

procederá a detallar otros tipos de clasificaciones. Ésta en cuestión diferencia los 

receptores: 

• Exteriores: 

Este tipo de receptor destaca por su empleo en plantas circundantes, y se caracteriza 

porque los paneles modulares conformados por los tubos quedan expuestos al 

ambiente, de forma que en su superficie reciben directamente la radiación solar, 

que, a su vez, mediante transferencia de calor, cede la energía térmica al fluido que 

circula por el interior de los tubos. Son receptores que absorben radiación a lo largo 

de los 360º de la circunferencia que dibujan, de modo que se aprovecha mayor 

radiación solar. 
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Se pueden emplear distintos tipos de fluidos como calorportadores, como pueden 

ser el agua o las sales fundidas. En caso de que se empleen las sales fundidas, éstas 

serán impulsadas mediante una bomba desde un tanque de almacenamiento frío 

hasta el receptor. Una vez pasan por él, incrementan su temperatura de los 290 °C 

a la salida del tanque frío hasta los 565 °C, posteriormente siendo almacenadas en 

un tanque de sales calientes. Pasarán a un generador de vapor, y posteriormente 

retornarán al tanque de almacenamiento frío. El vapor, en cambio, se dirigirá a la 

turbina, donde expansionará y generará electricidad por medio de un ciclo Rankine. 

En las siguientes figuras se puedes apreciar un esquema de funcionamiento de una 

central con receptor exterior y sales fundidas y un modelo de receptor exterior. 

 

Fuente: [40] 

Figura 36: Esquema de funcionamiento de una planta con receptor exterior. 

 

 

Fuente: [43] 

Figura 37: Esquema de un receptor exterior. 
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• De cavidad: 

Son empleados en plantas con disposición campo norte. En ellos, los paneles 

modulares se encuentran dentro de una cavidad, de modo que se resguardan de las 

condiciones adversas, quedando menos expuestos. Por tanto, los rayos solares 

concentrados por los heliostatos se introducen en la cavidad, chocando con las 

paredes transmitiendo, de igual modo que los receptores exteriores, la energía 

térmica al fluido que circula a través de los tubos. Debido a que permanecen 

resguardados, estos receptores sufren menores pérdidas. Aun así, el 

aprovechamiento de la radiación es menor, al recibirla únicamente desde una sola 

dirección. 

En caso de que se emplee agua como fluido, ésta cambiará de estado a vapor 

saturado, una vez pase por el receptor, debido a la radiación incidente. Parte del 

vapor se dirige a la turbina, donde generará electricidad, mientras que la parte 

restante se empleará como almacenamiento térmico en tanques presurizados. Aun 

así, las plantas que emplean agua no suelen presentar sistemas de almacenamiento 

debido a que el periodo de tiempo en el que se puede llegar a aprovechar suele ser 

cercano a los 30’, con sus consiguientes pérdidas térmicas en el almacenamiento. 

En la figura 38 se puede apreciar un esquema de funcionamiento empleando aire 

como fluido de trabajo. 

 

Fuente: [40] 

Figura 38: Esquema de funcionamiento de una planta con receptor de cavidad. 
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La figura 39 refleja la imagen de un receptor de cavidad en funcionamiento 

 

Fuente: [43] 

Figura 39: Esquema de funcionamiento de una planta con receptor de cavidad. 

 

• De lecho fluido: 

Emplean un gas como fluido calorportador, de modo que atraviese una capa o lecho 

de partículas sobre las que incide la radiación solar, absorbiendo el calor recibido e 

incrementando su temperatura. En ellos, solo se lleva a cabo absorción y 

convección. A pesar de ello, los gases empleados poseen propiedades 

calorportadoras menores a otros fluidos, de modo que la viabilidad es menor. A 

continuación, se puede observar cómo actúa el lecho fluido con el receptor en 

funcionamiento. 

 

Fuente: [65] 

Figura 40: Esquema sobre el comportamiento del lecho fluido al ser atravesado por un gas. 
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• Volumétricos: 

El principio de este tipo de receptor es similar al receptor de lecho fluido, esto es, 

se hace pasar generalmente aire a través de una matriz porosa, generalmente 

metálica o cerámica, de modo que se lleve a cabo una transferencia de calor a partir 

de la cual la matriz porosa cede la energía térmica al fluido, provocando que la 

temperatura de éste sea mayor que el del material. Igualmente, solo existe absorción 

y convección. Dependiendo del material empleado la temperatura oscila entre 800-

1.000 °C en caso de ser metálico y los 1.200-1.500 °C en caso de ser cerámico. 

Cabe destacar que la radiación incide de manera perpendicular sobre el mallado 

cerámico, evitando desbordamientos de radiación.  

Su funcionamiento consiste en el empleo del aire a altas temperaturas en un 

generador de vapor, de forma que éste se produzca y se pueda expansionar en una 

turbina y generar electricidad mediante el generador, siguiendo el ciclo Rankine. 

Este vapor se condensará en un condensador para obtener de nuevo agua y proceder 

a su paso, de nuevo, por el generador de vapor, mientras que el aire, una vez pase 

por el intercambiador de calor, puede dirigirse de nuevo al receptor o dirigirse a un 

tanque de almacenamiento para volver a aumentar su temperatura y seguir el ciclo. 

En la siguiente figura se puede apreciar el esquema de este tipo de planta. 

 

Fuente: [40] 

Figura 41: Esquema de funcionamiento de una planta con receptor de volumétrico. 

 

A pesar de ello, esta tecnología presenta algunos inconvenientes referidos a la 

resistencia de los materiales, de modo que sigue en vías de desarrollo para el 

posterior empleo en proyectos a gran escala. 
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A continuación, se muestra una imagen de un receptor volumétrico que emplea aire: 

 

Fuente: [43] 

Figura 42: Imagen representativa del funcionamiento de un receptor volumétrico. 

 

También puede llevarse a cabo la clasificación en función del fluido que se emplea, 

encontrando los siguientes tipos: 

 

• Receptor de agua: 

En ellos, a través de los tubos de los paneles circula agua, que debido a la radiación 

solar recibida cambiará de fase a un estado vaporizado. La temperatura alcanzada a 

la salida del receptor oscila entre 480 °C y 550 °C, para posteriormente dirigirse a 

la turbina, donde se expandirá. Supone una gran ventaja el no tener que emplear 

intercambiadores de calor, sino que, directamente desde la salida del receptor, se 

dirige a la turbina. 

 

• Gases: 

El fluido empleado puede ser un tipo de gas inerte o directamente aire, de modo que 

aumenten su temperatura y por medio de un intercambiador de calor se genere vapor 

de agua. Si se emplea aire, éste puede alcanzar a la salida del receptor volumétrico 

aproximadamente una temperatura de 1.000 °C. Permite un fácil mantenimiento y 

operación. 
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• Sales fundidas: 

Se caracterizan por el empleo de sales inorgánicas fundidas, generalmente mezclas 

binarias de nitrato de sodio y potasio, las cuales aumentan su temperatura hasta 565 

°C mediante transferencia de calor procedente de la radiación. Posteriormente 

pasarán a un tanque de almacenamiento, que estará conectado directamente con un 

intercambiador de calor. La mayor preocupación que se da debido al uso de sales 

fundidas es la posibilidad de que solidifique el fluido en las tuberías, los 

intercambiadores o en los depósitos de almacenamiento que se emplean en este tipo 

de instalaciones. 

 

• Sodio líquido: 

Debido a su uso en la industria nuclear y su buen rendimiento, es también empleado 

en receptores solares de poco tamaño. La problemática del empleo del sodio es que 

es un elemento altamente reactivo con el aire y agua, por tanto, es necesario que no 

se produzcan escapes al ambiente. Todo ello provoca que su empleo a día de hoy 

sea nulo. 

 

Tras esta revisión del estado de la técnica empleando fuentes distintas a documentos de 

patentes se da por concluido este apartado. 

A continuación, se procede a llevar a cabo la explicación sobre la búsqueda realizada, para, 

posteriormente, desarrollar la tecnología en cuestión mediante los documentos hallados, los 

cuales nos aportarán una mayor cantidad de información que las fuentes externas, como se 

descubrirá más adelante. 
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6. Estrategia de búsqueda en bases de datos de patentes 

 

En este capítulo se muestran tanto la metodología empleada para llevar a cabo la búsqueda 

de las patentes en la base de datos de Espacenet, como los resultados obtenidos. En el 

capítulo 4 se ofreció una breve explicación sobre cómo deberían llevarse a cabo las 

búsquedas dependiendo del formato empleado para sacar el máximo provecho de la base de 

datos. Sin embargo, a continuación, se analiza la estrategia seguida para la realización de 

este proyecto. 

Como se indicó en el capítulo 4, es importante especificar la tecnología o tema a tratar. En 

este caso en cuestión, el argumento sobre el que gira el proyecto son las calderas solares de 

una planta de generación de energía mediante radiación solar. A partir de ello, se pueden 

plantear un conjunto de palabras clave que permitirán la búsqueda de patentes relacionadas 

sobre el tema, de manera que se dediquen casi en su totalidad a la tecnología escogida. 

Cómo se verá a continuación, el conjunto de palabras clave no proporcionaba la cantidad 

necesaria de patentes para poder llevar a cabo una correcta revisión del estado de la técnica. 

Sin embargo, se procederá más adelante a presentar un conjunto de palabras que podrían dar 

lugar a hallar documentos directamente relacionados con la tecnología. 

Otro tipo de búsqueda, como ya se analizó anteriormente, es mediante los códigos de 

clasificaciones de los documentos de patentes. En este proyecto se ha empleado este método, 

en concreto la clasificación usada es la CCP, tipo de clasificación ya tratada en el capítulo 3 

y en el capítulo 4. Al estar dividida en distintas secciones que referencian un sector 

tecnológico cada una de ellas, se puede limitar notablemente el tema de investigación, de 

modo que los documentos de patentes que se obtengan pertenezcan exclusivamente al campo 

a tratar en el proyecto. 

El por qué se ha decidido emplear la clasificación CCP sin combinarla junto a palabras claves 

se debe a que el número de documentos de patentes aportados por Espacenet con un conjunto 

de palabras relacionadas directamente con la tecnología era muy limitado, de modo que no 

se iba a lograr ahondar en la tecnología de la manera que se deseaba. 

A pesar de ello, a continuación, se presenta un pequeño listado con palabras clave que han 

sido empleadas para obtener una pequeña aproximación sobre la cantidad de documentos de 
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patentes que Espacenet puede ofrecer sobre la materia deseada. Las palabras clave se 

encuentran en inglés, como ya se mencionó anteriormente, debido al carácter internacional 

de la base de datos. 

− Palabras clave: 

• Solar boiler 

• Solar receiver 

• Solar furnace 

• Thermal energy receiver 

• Heat receiver 

• Tower solar receiver 

• Solar collection device 

• Solar collector tubes 

• Solar tower 

• Solar collection system 

Como se puede observar, las palabras listadas son demasiado genéricas, hasta el punto de 

proporcionar un gran número de patentes por si solas. En el caso de solar receiver se obtienen 

7.138 documentos de patentes a fecha de finalización de este Proyecto (noviembre de 2018). 

Por ello, es necesario complementándolas con la clasificación CCP, de modo que se obtenga 

un número más reducido. 

En este caso en cuestión, el número de patentes obtenidas fue más reducido de lo que cabía 

esperar. Como se detalla a continuación con la siguiente figura, el número de documentos 

de patentes que se podían extraer era relativamente bajo, menor de 1.200 documentos para 

la clasificación referida a la CCP. 

En el caso de la clasificación CCP, hay un aspecto a destacar, y es que es muy posible que 

las tecnologías a las que se refieren los códigos se solapen. Es decir, es muy frecuente que 

un documento de patente muestre dos clasificaciones del mismo tipo, porque queda 

englobada dentro de ambas. Un ejemplo de ello es una patente referida al caso que interesa, 

de receptor solar en torre. 
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Esta patente va a aparecer clasificada en varios subgrupos. Varios de los subgrupos en los 

que aparecerá son: 

− F24S 20/20: Colectores solares receptores de energía solar concentrada. 

− F03G 2006/008: Dispositivo con torre para producir potencia mecánica a partir de 

energía solar. 

− F03G 6/06: Dispositivo que emplea rayos solares por concentración para producir 

potencia mecánica a partir de energía solar. 

− Y02E 10/40: Energía solar térmica. 

− Y02E 10/41: Concentradores de torre. (Traducción al español hecha por el autor; los 

textos originales de la CCP se encuentran en inglés). 

Se han empleado distintas secciones de la clasificación CCP, la “F” y la “Y”. Cuantos más 

dígitos de la CCP se empleen, más se profundiza en la jerarquía y por tanto más específica 

es la tecnología que se halla en cada de los grupos y subgrupos. Por ejemplo, el subgrupo 

Y02E 10/41 es un subgrupo especializado perteneciente a un grupo más general, como es el 

Y02E 10/40, que engloba a tecnologías pertenecientes a energía solar térmica. 

Por tanto, un documento de patente referido a la tecnología específica de este Proyecto debe 

poseer, generalmente, algunas de las anteriores clasificaciones, ya que un receptor solar de 

torre cumple todas las especializaciones de los grupos y subgrupos mencionados. 

En el caso que atiene a este trabajo, se ha dado el problema de que Espacenet ofrece 

relativamente pocos documentos de patentes empleando el método de búsqueda por palabras 

clave, por tanto, y a pesar de que haya existido la posibilidad de realizarlo así, se ha llegado 

a la conclusión de que por medio del empleo y filtrado de la clasificación CCP se puede 

lograr un máximo número de documentos de patentes. Es decir, un documento de patente 

referido a receptores solares de torre con la clasificación F24S20/20 va a aparecer si o si a 

pesar de no emplear palabras clave, puesto que presenta la totalidad de los documentos 

referidos a esa clasificación. 

El subgrupo escogido es el F24S20/20, anteriormente llamado F24J2/07, pero que, en el mes 

de mayo de 2018, tras la reestructuración de la CCP la subclase F24J pasó a ser F24S. Este 

subgrupo, F24S20/20, hace mención, como se ha anotado anteriormente, a todos los 

documentos de patentes incluidos en la terminología de “Colectores solares receptores de 

energía solar concentrada”, que encajan completamente en los documentos deseados en 
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este Proyecto, en mayor medida que los grupos anteriormente mencionados. En definitiva, 

la metodología a seguir consiste en visualizar los documentos de patentes que aparecen para 

este subgrupo, porque un documento que trate sobre receptores solares, como los que son 

objeto de estudio de este trabajo, deben aparecer incrustados en esta clasificación. 

Una de las adversidades que se pueden encontrar empleando esta metodología es que 

aparecen demasiados documentos. Para resolver este problema se ha empleado el método de 

filtrar por fechas y códigos de países. Es decir, empleando la búsqueda avanzada que ofrece 

Espacenet, se ha decidido buscar para el subgrupo determinado los documentos de patentes 

que presenta un país escogido previamente debido a su notoria actividad en cuanto a 

innovaciones tecnológicas en un intervalo de años determinado, de manera que Espacenet, 

que tiene limitada la presentación de documentos de patentes a 500, pueda mostrar la 

totalidad en distintas franjas de tiempo, en caso de ser necesario. 

Un detalle más a indicar, es que este Proyecto tiene como objetivo el estudio de una 

tecnología actual. Por tanto, las búsquedas de documentos de patentes que se realizan tienen 

una fecha de origen del 1 de enero del año 2000, dado que es una revisión del estado de la 

técnica actual. No se considerarán, por tanto, documentos previos, más allá de antecedentes 

históricos que nos permitan conocer los orígenes de esta tecnología. 

Por ello, se ha decidido crear una serie de archivos de Excel® dependiendo del código del 

país buscado, que alberguen las patentes de entre el año 2000 y la fecha final de finalización 

de este Proyecto (noviembre de 2018) en las que se compilan todos los documentos de 

patentes encontrados. 

Tras fijar la metodología a seguir se procede a la descarga de las listas de resultados que nos 

ofrece Espacenet para cada código de país, intervalo de tiempo y código de CCP. 

Como se comentó con anterioridad, Espacenet solo ofrece 25 resultados por página de un 

total de 500 disponibles. Es decir, aunque en la propia pantalla de resultados aparezca que 

hay aproximadamente 932 documentos de patente (aproximación que disminuye con el 

avance de las páginas mostradas) Espacenet solo es capaz de mostrar los 500 primeros. De 

modo que en este punto es muy útil la posibilidad que ofrece esta base de datos para filtrar 

por fechas. En la siguiente figura aparece la pantalla de resultados de Espacenet para la 

clasificación CCP F24S20/20, en un intervalo de tiempo del 1 de enero del año 2000 hasta 

el 1 de noviembre del año 2018 para la publicación US, perteneciente a Estados Unidos. 
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Fuente: [22] 

Figura 43: Pantalla principal de resultados en Espacenet. 

 

El número de archivos mostrados por Espacenet para la clasificación F24S20/20 es muy 

elevado, un total de 4.733 documentos entre las fechas anteriormente mencionadas, por 

tanto, para filtrar esta gran cantidad de elementos, se ha decidido llevar a cabo un filtro por 

países dependiendo de la importancia de éstos en el ámbito de la investigación. 

 

 

Fuente: [22] 

Figura 44: Resultados de búsqueda para la clasificación F24S20/20 en Espacenet. 

 

La finalidad es analizar el mayor número de documentos posibles, y para lograrlo se deben 

descargar todos los archivos Excel® que aparecen en los resultados de cada una de las 
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búsquedas que se han realizado dependiendo de cada país. Después de ello, todos los 

archivos han sido compilados en un único archivo. 

Los documentos analizados son los pertenecientes a países con cierto prestigio e interés en 

este tipo de tecnología, de forma que se puede realizar la siguiente lista con los códigos de 

cada país: 

− AU: Australia. 

− CA: Canadá. 

− CN: China. 

− DE: Alemania. 

− FR: Francia. 

− ES: España. 

− IL: Israel. 

− JP: Japón. 

− MX: México. 

− US: Estados Unidos. 

Así como dos códigos pertenecientes a dos oficinas de patentes: 

− EP: Oficina Europea de Patentes. 

− WO: Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

En definitiva, se ha llevado a cabo una búsqueda únicamente focalizada en una sola 

clasificación, pero con un mayor número de documentos de patente a analizar, de modo que 

se logre una mayor profundidad en el estado de la técnica actual sin depender de palabras 

clave. 

Los resultados obtenidos para cada uno de los países sobre los que se ha realizado la 

búsqueda son los que aparecen a continuación resumidos en la figura, incluyendo las dos 

oficinas de patentes, resultando un total de 3.440 patentes, las cuales han sido todas 

analizadas. 
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Tabla 1: Documentos de patentes encontrados para el subgrupo F24S20/20 para cada país 

analizado. 

 

PAÍSES 
Nº DE DOCUMENTOS 

ENCONTRADOS 

AU (Australia) 248 

CA (Canadá) 65 

CN (China) 421 

DE (Alemania) 264 

ES (España) 224 

FR (Francia) 50 

IL (Israel) 62 

JP (Japón) 194 

MX (México) 79 

US (Estados Unidos) 824 

EP (Oficina Europea de Patentes) 422 

WO (Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual) 
566 

Otros 21 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El siguiente paso natural a la búsqueda de documentos es la descarga de los mismos. Como 

ha sido comentado anteriormente, Espacenet muestra 25 documentos en la página de 

resultados, sin embargo, se puede escoger una muestra compacta de los mismos, obteniendo 

50 resultados por página.  

Una vez se obtienen los resultados, se puede exportar en formato Excel® la lista de 

documentos seleccionados, que en el caso de este Proyecto es la totalidad de cada página. 

En un principio se han compilado en archivos Excel® independientes, para posteriormente 

unirse en uno mismo, albergando la totalidad de los 3.440 documentos, dispuestos en 

conjunto en una misma hoja, y por separado en distintas hojas. 

El archivo Excel® que alberga los resultados tanto en conjunto como para cada país se 

encuentra en forma digital en el Anexo A.1. 
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En la figura 45 se puede apreciar uno de los archivos Excel® obtenidos en la página de 

resultados de Espacenet: 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 45: Archivo resultante de la descarga en los resultados de búsqueda de Espacenet. 

 

Como se puede apreciar en la figura 45, se puede recibir distinta información sobre la 

patente, tanto información relativa al país al que pertenece, como la fecha de publicación, 

sus inventores y solicitantes, etc.  

Posteriormente, se puede observar que aparecen las clasificaciones y número de aplicación 

y fecha, y número de prioridad del documento.  

Del mismo modo, hay una serie de columnas que no se han considerado, como pueden ser 

las patentes y literaturas citadas y otras, relacionadas con los documentos sobre los que se 

fundamenta la patente.  

Espacenet, al llevar a cabo la búsqueda por países, puede mostrar documentos válidos en 

distintos países u oficinas. Es decir, puede darse el caso de que un documento de la WIPO 

esté presente en distintos países, tanto en España como en Francia o en Estados Unidos, de 

forma que aparezca en las búsquedas filtradas de estos países.  

Esto ha ocurrido en la realización de este Proyecto, de la totalidad de los documentos de 

patentes encontrados existe un número de duplicados, los cuales deben ser eliminados. Para 

ello, se ha empleado un nuevo archivo Excel® con la totalidad de documentos de patentes, 
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para, posteriormente, emplear la herramienta de Excel® Quitar Duplicados. Una vez 

eliminados estos, y no en su totalidad, los documentos a leer pasan a ser 1.567. Este fichero 

Excel® puede encontrarse igualmente en el Anexo A.1. 

Las duplicaciones no están eliminadas en su totalidad porque Excel® únicamente es capaz 

de eliminar filas con celdas que contengan exactamente el mismo texto, y se dan casos en 

los que una patente, por ejemplo, alemana, posea un número de prioridad alemán, y la 

traducción española de esa patente, aparte de poseer el número de prioridad alemán, también 

tenga un número de prioridad de la WIPO en la misma celda. Sin embargo, éste es el archivo 

empleado para llevar a cabo el análisis en función de si son o no de interés para el Proyecto.  

Una vez analizados todos los documentos, se puede concluir que la cifra final referida a 

patentes relacionadas con calderas solares es de 329 patentes, resultando de interés todas 

ellas, de las cuales 176 son de especial utilidad. 

Los 153 documentos de patentes restantes no poseen novedad y/o actividad en sus 

reivindicaciones, o solo en una o dos de un elevado número de ellas, por ello no se consideran 

como documentos relevantes para la realización de este Proyecto, si no que únicamente se 

emplearan solicitudes de patentes con una valoración favorable del Informe del Estado de la 

Técnica. 

Junto a este Proyecto, en el anexo electrónico, se pueden encontrar la totalidad de las patentes 

empleadas en la realización del mismo. 
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7. Análisis de los resultados 

 

7.1  Análisis de los datos obtenidos 

 

Como se ha mencionado al final del epígrafe anterior, el conjunto de documentos que han 

sido de algún tipo de interés para la realización del proyecto han llegado a la cifra de 329 

patentes, de las cuales 176 son especialmente útiles. 

Se ha considerado que, en general, los 153 documentos restantes no poseen novedad y/o 

actividad inventiva, a la vista de sus respectivos "informes de búsqueda". 

A continuación, se muestra un resumen de los distintos pasos que se han empleado en la 

búsqueda hasta llegar a este punto: 

Tabla 2: Resumen de los documentos de patentes analizados 

 

Documentos totales: obtenidos por búsqueda de clasificación 

F24S20/20 
4.733 

Documentos totales obtenidos tras filtro por países 3.440 

Documentos tras eliminación de repetidos 1.567 

Documentos que son de interés final para el Proyecto 329 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se puede apreciar, la cifra inicial es mucho más alta que los documentos que han 

podido ser de algún interés para el Proyecto, esto es debido tanto a los duplicados como a 

que no todos los documentos son relacionados con la tecnología que atiene a este trabajo. 

Tras un análisis de estos documentos y ver cuáles son de interés en función de su capacidad 

inventiva, se ha llegado a la conclusión de que 176 de ellos son útiles y referidos a 

invenciones relacionadas con las calderas solares. Cabe destacar, de nuevo, que se han 

analizado las patentes de los últimos 18 años, porque, pese a que hay patentes de mayor 
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antigüedad, es en estos últimos años cuando se ha empezado a desarrollar completamente 

esta tecnología mediante nuevas y distintas soluciones. 

Se procede, a continuación, a mostrar una clasificación de los distintos tipos de documentos 

que han sido de interés final para el Proyecto, ya sea estructura de la caldera, tubos, etc. 

Tabla 3: Resumen de los documentos de patentes de interés 

 

Documentos referidos a calderas solares 99 

Documentos referidos a módulos y materiales absorbentes 22 

Documentos referidos a elementos tubulares de un receptor 11 

Documentos referidos a plantas y procesos de generación eléctrica 25 

Documentos referidos a otros elementos de un receptor solar 19 

Documentos que carecen de actividad inventiva 153 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por medio de estos documentos se procede a conocer el estado de la técnica de las calderas 

solares. Es por ello, que en este capítulo se cumple el objetivo final de este Proyecto de Fin 

de Grado: la demostración de que por medio de las bases de datos de patentes y de los 

documentos que éstas aportan se puede lograr una investigación a fondo sobre la tecnología, 

la cual es difícil de lograr por otros medios u otras fuentes. 

Se realiza, por tanto, una selección de los 176 documentos útiles, explicando algunas de las 

patentes más relevantes encontradas a lo largo de los 18 años de búsqueda. 

Los 329 documentos de patentes que han sido de interés para la realización de este Proyecto 

se encuentran recogidos de forma digital en el Anexo A.2, de forma que están accesibles 

para ser consultados cada uno de ellos. A continuación, se procede a realizar un breve 

resumen da cada una de las patentes escogidas, pudiendo profundizar en cada una de ellas 

por cuenta propia, gracias al ya mencionado Anexo A.2. 
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7.2 Documentos de patentes de interés para este PFG 

 

7.2.1 Documentos referidos a calderas solares 

Entre la cifra total de documentos de patentes empleados en este Proyecto, destacan los que 

tratan sobre calderas solares como tal debido al elevado número hallado. A continuación se 

muestran algunos de los documentos de patente publicados como documentos españoles 

(código de publicación "ES" según el estándar ST.3 de OMPI), y solicitudes internacionales 

PCT de OMPI (código de publicación "WO" según el estándar ST.3 de OMPI). Se citan 

primero las patentes con fecha de publicación más recientes en cada uno de esos tipos de 

documentos ("ES" y "WO). 

− ES 2 677 227 T3 

Se presenta, en primer lugar, una invención de origen belga referida a un receptor solar 

externo para una planta de concentración solar de torre con campo de heliostatos. Se 

caracteriza porque cada panel con tubos intercambiadores de calor está conectado a al menos 

un elemento de soporte interior, y éste a su vez está conectado a un elemento de soporte que 

pertenece a la estructura interna. En el documento se explica la composición de la patente, 

la cual fue publicada el 31 de julio de 2018. 

 

Fuente: [22] 

Figura 46: Imagen del documento de patente ES 2 677 227 T3. 

 

− ES 2 646 926 T3 

Esta invención japonesa, traducida al castellano, trata sobre un tipo de colector solar 

determinado para una caldera de calor solar, que puede recolectar calor a partir del Sol y 
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generar vapor mediante el uso de calor recolectado, así como sobre una caldera de calor solar 

de tipo torre que está equipada con el colector solar. Su fecha de publicación fue el 18 de 

diciembre de 2017. 

 

Fuente: [22] 

Figura 47: Imagen del documento de patente ES 2 646 926 T3. 

 

− ES 2 586 768 T3 

Este documento de patente es una traducción de patente europea de una invención 

estadounidense. Ella se refiere a un sistema de generación de energía solar, más 

concretamente a la composición del receptor solar, el cual incluye un evaporador 

conformado por una pluralidad de tubos orientados verticalmente para formar un panel para 

recibir el fluido calorportador, en el cual los tubos tienen una superficie interna estriada. Su 

fecha de publicación data del 18 de octubre de 2016. 

 

Fuente: [22] 

Figura 48: Imagen del documento de patente ES 2 586 768 T3. 
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− ES 2 562 271 T3 

De nuevo, este documento es una traducción de patente europea de una invención alemana, 

publicada el 3 de marzo de 2016. Concretamente trata sobre un receptor en el que se expone 

su estructuración, tanto estructura de soporte, como módulos de absorbedor, canales y tubos 

de aire de aire, etc., así como la disposición de los mismos y la explicación que otorga los 

derechos de patente de invención. 

 

Fuente: [22] 

Figura 49: Imagen del documento de patente ES 2 562 271 T3. 

 

− ES 2 545 695 B1 

Publicada el 23 de junio de 2016, esta invención española trata sobre un receptor solar 

abovedado y la planta solar que comprende dicho receptor. Éste está comprendido por un 

conjunto de unidades de receptores solares, localizados de modo adyacente a través de las 

aristas de la base poligonal del concentrador secundario, de modo que la superficie formada 

por la unión de dichas bases es una superficie abovedada. Es un tipo de receptor volumétrico. 

En la siguiente figura se observan una torre con las hendiduras sobre las que se sitúan 

receptores tipo. 
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Fuente: [22] 

Figura 50: Imagen del documento de patente ES 2 545 695 B1. 

 

− ES 2 540 918 B1 

Documento de patente española concedida, en el que se aborda una configuración de 

receptores solares de torre empleados en plantas de concentración solar, estando el receptor 

conformado por un receptor de baja temperatura, uno de media temperatura, y por último 

uno de alta temperatura. Los receptores de media y alta están ubicados en el interior de las 

cavidades de la torre, mientras que el de baja temperatura se ubica en el exterior de la torre, 

de forma adyacente a las aperturas de las cavidades. Fue publicado el 14 de julio de 2015. 

 

 

Fuente: [22] 

Figura 51: Imagen del documento de patente ES 2 540 918 B1. 

 

 

 



81 

 

 
 

− ES 2 534 424 T3 

Traducción de patente europea sobre una invención estadounidense, la cual trata sobre un 

sistema de receptor solar para torre, el cual comprende el alojamiento del receptor y su 

extensión, la ventana que permite el paso de la radiación, la cámara del receptor que permite 

calentar el fluido operante, así como una entrada y una salida del fluido a través de la cámara, 

y el absorbedor encargado de absorber la radiación penetrante en el interior de la cámara del 

receptor. Fue publicada el 22 de abril de 2015. 

 

Fuente: [22] 

Figura 52: Imagen del documento de patente ES 2 534 424 T3. 

 

− ES 2 533 911 T3 

Traducción española publicada el 15 de abril de 2015 de una invención alemana, que aborda 

el módulo absorbedor de un receptor solar empleado en torre central. En él se explica la 

disposición del mismo, y sus particularidades, como el empleo de un absorbedor cerámico o 

la posibilidad de orientar éste hacia la radiación solar por medio de un eje de simetría. 
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Fuente: [22] 

Figura 53: Imagen del documento de patente ES 2 533 911 T3. 

 

− ES 2 527 642 B1 

Patente española que trata sobre un receptor solar de cavidad con fluido caloportador gaseoso 

a altas temperaturas. El receptor está formado por al menos dos paneles conectados, donde 

cada panel comprende al menos dos pasos, siendo un paso un conjunto de tubos en los que 

la circulación del gas se produce en el mismo sentido, y donde dentro del primer panel el 

número de cada paso se reduce entre un 5 y un 10% con respecto al anterior. El gas puede 

circular tanto a bajas presiones como a altas presiones. La publicación de esta patente data 

del 27 de enero de 2015. 

 

Fuente: [22] 

Figura 54: Imagen del documento de patente ES 2 527 642 B1. 
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− ES 2 527 630 T3 

Traducción española de un documento de patente europea, de origen francés, publicado el 

27 de enero de 2015, referido a un receptor de superficie solar modular texturizado, el cual 

está atravesado por un canal por el que se efectúa una transferencia térmica entre un fluido 

en movimiento en dicho canal y al menos una pared del receptor, que está expuesta a la 

radiación solar concentrada. Se caracteriza por que la superficie interna de dicha pared 

comprende a nivel de la entrada de fluido unos accionadores que generan unas turbulencias. 

 

Fuente: [22] 

Figura 55: Imagen del documento de patente ES 2 527 630 T3. 

 

− ES 2 444 019 B1 

Documento de patente española, concedida el 7 de octubre de 2014, en el que se explica un 

tipo de receptor solar de torre. La torre incorpora a lo largo de su estructura concentradores 

solares para captar la energía del Sol, reflejando la radiación hacia un lateral de la misma; 

de modo que se caliente la torre y se genere en el interior de la misma una corriente de aire 

caliente ascendente; y hacia a una o más tuberías, las cuales portan fluidos térmicos y que se 

prolongan verticalmente y en paralelo a la torre por su parte exterior e interior. 
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Fuente: [22] 

Figura 56: Imagen del documento de patente ES 2 444 019 B1. 

 

− ES 2 413 494 B2 

Documento de patente español, extendido comopatente estadounidense US 8 356 591 B2, 

que trata sobre un receptor solar en esquina y la explicación y defensa sobre este diseño. Está 

conformado por una serie de paneles en distinta disposición. Fue publicada el 11 de junio de 

2014. 

 

 

Fuente: [22] 

Figura 57: Imagen del documento de patente ES 2 413 494 B2. 
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− ES 2 411 282 B1 

Patente española publicada el 8 de mayo de 2014, referida a la configuración de los 

receptores en plantas de concentración solar de torre, empleando al menos un receptor de 

media temperatura y otro de alta temperatura. El receptor de alta temperatura se sitúa por 

encima y ligeramente adelantado sobre el de media, de modo que los rayos que rebotan en 

el receptor de media calientan la parte posterior del receptor de alta temperatura. Además, la 

mayor parte de la superficie de éste último está enfrentada con la pared de la cavidad. 

 

Fuente: [22] 

Figura 58: Imagen del documento de patente ES 2 411 282 B1. 

 

− ES 2 401 265 B2 

Documento de extensión española de una invención con prioridad estadounidense, publicada 

el 1 de septiembre de 2014, en la que se desarrolla una caldera solar y el procedimiento de 

construcción. Ésta consiste en una pluralidad de paneles de caldera solar, formando un 

perímetro que rodea un espacio interior de la caldera. Estos paneles están soportados por una 

estructura dentro del espacio interior de la caldera. 
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Fuente: [22] 

Figura 59: Imagen del documento de patente ES 2 401 265 B2. 

 

− ES 2 350 668 B1 

Documento de patente española publicada el 15 de noviembre de 2011, se refiere a un 

receptor solar de torre que emplea vapor sobrecalentado. Está compuesto por al menos cuatro 

subpaneles que definen que definen un circuito de circulación para el vapor mediante pasos 

internos. La configuración desarrollada minimiza los riesgos tecnológicos referidos a la 

estructura del material debido a los ciclos térmicos a los que está sometido el componente 

solar. 

 

Fuente: [22] 

Figura 60: Imagen del documento de patente ES 2 350 668 B1. 
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− ES 2 327 115 T3 

Documento de validación en España de una patente europea con prioridad danesa, en la que 

se muestra una combinación de módulos de absorbente volumétrico de cerámica o de metal 

combinando distintos tipos de paneles. Tanto malla, fieltro, tela de pantalla y hoja ondulada 

metálicas como panal, espuma y papel ondulado son cerámicos, mejorando el rendimiento 

total del sistema. Fue publicada el 26 de octubre de 2009.  

 

 

Fuente: [22] 

Figura 61: Imagen del documento de patente ES 2 327 115 T3. 

 

− ES 2 311 037 T3 

Documento de patente traducida de la originaria alemana, muestra la invención de un 

receptor solar con numerosos cuerpos de absorción porosos que alcanzan temperaturas de 

más de 1.000 °C, que están dispuestos en el lado frontal de una pared doble y están unidos 

con tubos que atraviesan esta pared, que conducen a un colector. Además, presenta una 

entrada y numerosas salidas de aire de refrigeración, rodeando los tubos. Fue publicada el 1 

de febrero del año 2009. 
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Fuente: [22] 

Figura 62: Imagen del documento de patente ES 2 311 037 T3. 

 

− ES 2 309 321 T3 

Traducción de una patente originariamente israelí, publicada el 16 de diciembre de 2008, 

trata sobre un receptor solar diseñado para admitir una radiación solar concentrada y 

convertir su energía en forma de energía. Explica la estructura del receptor, basado en 

carcasa, cámara receptora y la ventana que da acceso a ésta. Así como el circuito que sigue 

el fluido de trabajo en el propio receptor, definiendo por dónde entra en circulación y su 

salida. 

 

Fuente: [22] 

Figura 63: Imagen del documento de patente ES 2 309 321 T3. 
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− ES 2 222 838 B2 

Documento de patente con prioridad alemana pero validada en España y publicada el 1 de 

febrero de 2005. El objeto de invención es un receptor solar con numerosos elementos 

absorbentes por los que circula aire en la misma dirección de la radiación incidente, 

constituyendo un receptor volumétrico. Igualmente, se explican los elementos 

termoabsorbentes que conforman el receptor, al igual que los paneles modulares, así como 

la circulación del aire a través de ellos, que permiten alcanzar elevadas temperaturas en el 

fluido empleado. 

 

Fuente: [22] 

Figura 64: Imagen del documento de patente ES 2 222 838 B2. 

 

− ES 2 170 032 B1 

Patente con prioridad en España, de inventores israelíes. Publicada el 1 de noviembre de 

2003, en ella se trata la invención de un receptor solar central y, en particular, una ventana 

para uso en el mismo receptor que permita admitir y hacer pasar radiación solar concentrada 

a éste. Se explica, asimismo, su estructura y las funciones de cada elemento del receptor. 
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Fuente: [22] 

Figura 65: Imagen del documento de patente ES 2 170 032 B1. 

 

− WO 2018/142292 A1 

Esta solicitud internacional de patente, de prioridad italiana, muestra un receptor y su 

estructura, caracterizado por ser un receptor de lecho fluidizado, en el que las partículas que 

componen este lecho se hayan situadas en el compartimento interno de la carcasa. Además, 

posee la capacidad de añadir gas de fluidización a través de una serie de conductos. Fue 

publicada el 9 de agosto de 2018. 

 

Fuente: [22] 

Figura 66: Imagen del documento de patente WO 2018/142292 A1. 
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− WO 2018/132875 A1 

Esta invención, australiana de origen, está referida a un receptor de cavidad, caracterizado y 

diferenciado del resto debido a que éste pone en contacto un líquido reactivo con dos 

reactivos gaseosos, comprendiendo el sistema de reactor dos reactores interconectados para 

la circulación de un líquido reactivo entre ellos, por lo que el líquido reactivo circulante está 

habilitado para reaccionar con un reactivo gaseoso introducido en un reactor, y también con 

otro reactivo gaseoso introducido en el otro reactor. La invención fue publicada el 26 de julio 

de 2018. 

 

Fuente: [22] 

Figura 67: Imagen del documento de patente WO 2018/132875 A1. 

 

− WO 2017/035043 A1 

Patente estadounidense publicada el 2 de marzo de 2017, en la que se presenta una invención 

sobre un determinado receptor caracterizado porque la zona de evaporación de cada uno de 

los tubos de calor está fuera de la cámara, extendiéndose a través de una pared frontal en la 

misma, de modo que sus zonas de condensación están dentro de la cámara.  
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Fuente: [22] 

Figura 68: Imagen del documento de patente WO 2017/035043 A1. 

 

− WO 2017/035042 A1 

Esta patente de prioridad estadounidense muestra un receptor para una planta de energía 

solar de concentración que incluye varias cortinas granulares empleadas como medio de 

transferencia de calor. Las cortinas no están “cara a cara” respecto al campo de heliostatos, 

y, por tanto, el receptor tiene un efecto volumétrico. Los interruptores de flujo pueden estar 

presentes para ralentizar el proceso hacia debajo de los gránulos que caen, lo que permite 

más tiempo para la absorción de la radiación solar concentrada. Fue publicada el 2 de marzo 

de 2017. 

 

Fuente: [22] 

Figura 69: Imagen del documento de patente WO 2017/035042 A1. 
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− WO 2017/024338 A1 

Invención de prioridad australiana de origen publicada el 16 de febrero de 2017, en el que 

se expone un receptor solar que emplea partículas absorbentes de calor. En el documento se 

muestra la estructura de este receptor, haciendo hincapié sobre las salidas y entradas de los 

distintos flujos empleados y el tipo de configuración direccional del mismo. 

 

Fuente: [22] 

Figura 70: Imagen del documento de patente WO 2017/024338 A1. 

 

− WO 2016/162412 A1 

Esta invención de prioridad alemana trata sobre un receptor exterior para una central solar. 

Este receptor tiene un contenedor con al menos una abertura de entrada de luz y con una 

entrada y una salida para un medio de enfriamiento, preferiblemente un metal que se evapora. 

El contenedor está equipado con al menos un elemento absorbente, diseñado como cuerpo 

negro en algunas regiones, y dispuesto detrás de la abertura de entrada de radiación para 

recoger la energía de radiación y convertirla en energía térmica. Adicionalmente, está 

equipado con elementos de almacenamiento de calor. Fue publicada el 13 de octubre de 

2016. 
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Fuente: [22] 

Figura 71: Imagen del documento de patente WO 2016/162412 A1. 

 

− WO 2015/019815 A1 

El presente documento de patente de prioridad japonesa trata sobre un receptor caracterizado 

principalmente por su estructura. Ésta está diseñada de forma que posea un número 

determinado de cuerpos de absorción de calor de material cerámico, así como pasajes a 

través de los cuales circula un medio calorportador. Están soportados por un cuerpo de 

soporte, y fijados los cuerpos de absorción mediante capas adhesivas que no se degradan a 

pesar de las altas temperaturas. Su fecha de publicación data del 12 de febrero de 2015. 
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Fuente: [22] 

Figura 72: Imagen del documento de patente WO 2015/019815 A1. 

 

− WO 2014/026746 A1 

Patente de prioridad alemana que presenta un receptor con múltiples secciones solares que 

permiten la absorción de mayor cantidad de energía. Este receptor compagina tanto receptor 

tipo cavidad con material absorbedor dentro de la propia cavidad, y receptor tipo externo, 

con absorbedores en su parte exterior, e incluso podría llegar a incluir una sección con 

receptor fotovoltaico. Su fecha de publicación data del 20 de febrero de 2014. 

 

Fuente: [22] 

Figura 73: Imagen del documento de patente WO 2014/026746 A1. 

 

− WO 2013/093729 A1 

De origen israelí, y publicada el 27 de junio de 2013, presenta un receptor volumétrico 

empleado para calentar el fluido calorportador. La disposición de su estructura es la típica 

en los receptores volumétricos, con una abertura en el extremo frontal de la carcasa, por la 

cual incide la radiación solar. La peculiaridad de esta patente es que posee una ventana que 
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cierra y sella la abertura y que permite el paso de la radiación, además de incluir una ligera 

superficie de absorción. 

 

Fuente: [22] 

Figura 74: Imagen del documento de patente WO 2013/093729 A1. 

 

− WO 2013/074821 A1 

Esta patente publicada el 23 de mayo de 2013 se refiere a un receptor solar central combinado 

con una o dos alas laterales, las cuales incluyen un panel de absorción de calor de doble 

exposición. Los tubos tanto del receptor central como del conjunto del ala son diferentes 

tanto en diseño como en tamaño. 

 

Fuente: [22] 

Figura 75: Imagen del documento de patente WO 2013/074821 A1. 
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− WO 2013/043948 A2 

Se presenta un receptor de partículas sólidas. Es un receptor central solar configurado de 

forma que reciba una cortina de partículas por medio de una estructura porosa. Ésta impide 

el movimiento de las partículas desde el extremo superior al extremo inferior, de forma que 

se desplacen hacia abajo sin desviarse. El receptor, empleado en una planta, posee una 

pluralidad de paneles receptores y está soportado por una torre. Fue publicada el 28 de marzo 

de 2013. 

 

Fuente: [22] 

Figura 76: Imagen del documento de patente WO 2013/043948 A2. 

 

− WO 2012/153264 A2 

Esta patente de prioridad italiana muestra un receptor de lecho fluido, que además de llevar 

a cabo el proceso de transferencia de energía mediante intercambio de calor, también activa 

la etapa de almacenamiento y producción de forma independiente. La recirculación de las 

partículas es externa, y junto a la separación térmica del gas de fluidización del propio fluido 

de operación, la fluidización selectiva de las zonas del lecho, la variación de la velocidad de 

intercambio de calor y la entrada térmica adicional del gas combustible dan como resultado 

un dispositivo más eficiente. Fue publicada el 15 de noviembre de 2012. 
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Fuente: [22] 

Figura 77: Imagen del documento de patente WO 2012/153264 A2. 

 

− WO 2012/150344 A1 

Esta invención presenta una nueva estructura de receptor, el cual comprende varios 

elementos absorbentes uniformes de pared convexa. El fluido que absorberá la energía 

térmica circula por el interior de la pared del absorbedor. La salida del fluido calorportador 

se sitúa adyacente a la pared absorbedora y en la base, mientras que la entrada se da en una 

zona más interna del receptor. Este documento fue publicado el 8 de noviembre de 2012. 

 

Fuente: [22] 

Figura 78: Imagen del documento de patente WO 2012/150344 A2. 

 

− WO 2012/072641 A2 

El documento en cuestión presenta un receptor solar con un cuerpo absorbente de cerámica 

porosa de alta temperatura, cuya parte trasera queda fijada a un soporte mediante elementos 

de bloque también de cerámica porosa. Mediante estos sistemas de soportes se logran una 
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conexión alargada, adecuada para temperaturas de operación por encima de los 1.000ºC. Fue 

publicada el 7 de junio de 2012. 

 

Fuente: [22] 

Figura 79: Imagen del documento de patente WO 2012/072641 A2. 

 

− WO 2012/061144 A2 

Esta patente describe un receptor térmico solar empleado en torre solar conformado por 

tubos concéntricos. Dos tubos exteriores de cada módulo forman un espacio anular para el 

flujo de entrada, mientras que un tercer tubo permite el flujo de salida. Cada uno de los 

módulos de tubos está apoyado en la parte inferior para permitir la expansión térmica. La 

oscilación de los módulos se puede mitigar mediante un elemento estructural, o mediante 

una tapa con forma de campana montada en la parte superior. Su fecha de publicación data 

del 6 de mayo de 2012. 

 

Fuente: [22] 

Figura 80: Imagen del documento de patente WO 2012/061144 A2. 
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− WO 2006/079246 A1 

Se presenta un receptor solar de cavidad conformado por una ventana de vidrio, un tubo de 

entrada de fluido operativo y un tubo de salida, en el cual, los tubos anteriores se comunican 

con la cavidad de absorción de calor. La ventana es de vidrio hueco de doble capa, y esta 

parte hueca forma una cavidad interior que incluye una salida que comunica con la cavidad 

de absorción. La disposición del receptor puede hacer que la ventana de vidrio se mantenga 

a baja temperatura para evitar un sobrecalentamiento local y la pérdida del calor extraído de 

la ventana de vidrio por el fluido enfriado. De origen chino, esta patente fue publicada el 3 

de agosto de 2006. 

 

Fuente: [22] 

Figura 81: Imagen del documento de patente WO 2006/079246 A2. 

 

− WO 03/021161 A1 

Patente de prioridad danesa que muestra un receptor volumétrico y su conjunto, incluyendo: 

un cuerpo de receptor volumétrico con una entrada y una salida para que circule el fluido 

calorportador, como son un líquido o un gas. El aire circula por su interior, de forma que 

absorbe la energía térmica recibida mediante la radiación solar. El cuerpo del receptor se 

ensambla junto a una estructura de soporte, de modo que se evite y elimine cualquier 

esfuerzo mecánico o térmico a pesar de operar a altas temperaturas. Esta patente fue 

publicada el 13 de marzo de 2003. 
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Fuente: [22] 

Figura 82: Imagen del documento de patente WO 03/021161 A1. 

 

− WO 03/004942 A1 

Esta invención se refiere a un reactor y su estructura. Al datar su fecha de publicación del 16 

de enero de 2003, se trata de una de las primeras patentes de este siglo referida a este tipo de 

tecnología. Se caracteriza por poseer la típica carcasa, una cámara de reacción y un 

absorbente volumétrico, que se calienta por medio de radiación solar y libera calor en la 

cámara de reacción. El absorbente es un absorbedor de cuerpo negro. La ventaja de este 

reactor es que libera el calor indirectamente sobre el fluido a tratar en una superficie grande. 

 

Fuente: [22] 

Figura 83: Imagen del documento de patente WO 03/021161 A1. 
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7.2.2 Patentes referidas a módulos y materiales absorbedores  

 

A continuación, se muestran algunas patentes referidas a módulos y materiales absorbedores 

referidas a calderas solares de las encontradas. Se mostrarán de distintos países puesto que 

el número hallado no es muy elevado, debido a que la clasificación F24S20/20 no se centra 

en estas invenciones: 

 

− DE 10 2016 208 215 A1 

Este documento de patente alemán, publicado el 16 de noviembre de 2017, muestra una 

superficie del receptor, formado por un módulo absorbedor donde la superficie del receptor 

recibe la radiación solar. El módulo está formado por pluralidad de canales de absorción, 

cada uno de los cuales forma un espacio de canal a través del cual fluye el aire del proceso. 

En la pared interior, al menos uno de los canales de absorción de partículas está dispuesto 

de forma que sobresalen en el espacio del canal del absorbedor. 

 

Fuente: [22] 

Figura 84: Imagen del documento de patente DE 10 2016 208 215 A1. 

 

− US 9 638 440 B2 

Invención estadounidense que muestra una caldera solar que incluye un primer y un segundo 

panel receptor, separados ambos por un hueco. Cada panel incluye una pluralidad de tubos 

de caldera primarios para recibir flujo solar. La disposición incluye al menos un tubo de 

caldera secundario y al menos un miembro de soporte soportando al mismo. Los tubos de 
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caldera primarios más extremos se apoyan sobre el miembro de soporte para permitir la 

expansión térmica transversal y lateral. 

 

Fuente: [22] 

Figura 85: Imagen del documento de patente US 9 638 440 B2. 

 

− ES 2 565 488 T3 

Este documento de patente es una traducción al castellano de una invención de origen 

francesa, referida a un absorbedor para receptor solar de central solar de torre que comprende 

una cubierta de la que al menos una pared está destinada a iluminarse, un núcleo rodeado al 

menos en parte por la cubierta y al menos un tubo que atraviesa el núcleo y que se extiende 

sensiblemente en una dirección paralela a la pared destinada a recibir la radiación solar, y 

que emplea el tubo para llevar a cabo la circulación del fluido que va a calentarse. Este 

documento fue publicado el 5 de abril de 2016. 

 

Fuente: [22] 

Figura 86: Imagen del documento de patente ES 2 565 488 T3. 
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− DE 10 2014 214 142 A1 

Invención alemana que trata sobre superficies receptoras que pueden ser empleadas en un 

receptor para sistemas de energía solar. Se presentan en conjunto, formando una pluralidad 

de superficies, de forma que, debido a su recubrimiento de óxido metálico alcanza altas 

temperaturas para su funcionamiento. Fue publicada el 21 de enero de 2016. 

 

Fuente: [22] 

Figura 87: Imagen del documento de patente DE 10 2014 214 142 A1. 

 

− US 9 222 701 B2 

Este documento de patente estadounidense presenta un receptor solar con un conjunto de 

módulos de absorción que incluyen al menos una cara configurada para ser iluminada por 

un flujo solar, estando dispuestos de lado a lado formando un pavimento.  

Cada módulo absorbente incluye además su propio circuito de fluido en el que puede fluir 

un fluido al ser calentado por medio de la radiación solar. Estos circuitos de fluido están 

conectados entre sí. Fue publicada el 29 de diciembre de 2015. 

 

Fuente: [22] 

Figura 88: Imagen del documento de patente US 9 222 701 B2. 
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− US 9 194 610 B2 

Esta patente estadounidense, pero con inventores de origen español, presenta un panel de un 

receptor solar de torre, que comprende un cabezal con una pared que rodea la cámara interior 

de la caldera, la abertura de acceso que se comunica con la cámara interior siendo de forma 

esférica de forma que se pueda conectar un tubo de fluido, y una pluralidad de boquillas de 

unión provistas en la pared de la cabecera, de forma que se pueden conectar a los respectivos 

tubos de absorción solar, donde al menos una de las boquillas de unión está ubicada en uno 

de los segmentos esféricos de la cámara interna. Fue publicada el 24 de noviembre de 2015. 

 

Fuente: [22] 

Figura 89: Imagen del documento de patente US 9 194 610 B2. 

 

− ES 2 550 199 T3 

Esta traducción española de una patente alemana publicada el 5 de noviembre de 2015 nos 

presenta una invención relacionada con un receptor solar cuyos módulos absorbedores 

poseen una capa cerámica y metálica compuesta de hexaboruro de iterbio en la parte interna 

de la estructura de cada módulo, una capa de cermet.  

El material oxidante formado está dispuesto en una cámara espectral transparente, de modo 

que permite operar a la central en la que se empleen a temperaturas iguales o superiores a 

700 ºC. 

 

− ES 2 533 911 T3 

De nuevo, una traducción española de un documento de patente alemán, que ofrece un 

módulo absorbedor y sus aspectos estructurales, así como un elemento absorbedor. Éste es 

cerámico y orientable hacia la radiación solar. También se hace hincapié sobre la disposición 
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de éste dentro de la carcasa del receptor. Este documento fue publicado el 15 de abril de 

2015. 

 

Fuente: [22] 

Figura 90: Imagen del documento de patente ES 2 533 911 T3. 

 

− ES 2 399 583 B2 

Documento de patente español que ofrece una invención sobre las paredes de una caldera 

solar. Cada una de las paredes, dispuestas de forma que rodean el interior de la caldera, 

incluye una pluralidad de paneles de receptor solar unos al lado de otros. Los paneles están 

conectados entre sí por medio de un circuito de vapor, incluyendo el circuito de vapor de dos 

a diez pasos. La fecha de publicación de la concesión data del 28 de abril de 2014. 

 

Fuente: [22] 

Figura 91: Imagen del documento de patente ES 2 399 583 B2. 
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− ES 2 403 171 B2 

Documento de patente español, publicado el 3 de abril de 2014, que presenta una innovación 

referida a una pantalla térmica para un receptor solar. El sistema receptor incluye un panel 

montado en múltiples separadores de tal modo que el panel está separado de la estructura de 

soporte para proporcionar un enfriamiento por convección.  

 

Fuente: [22] 

Figura 92: Imagen del documento de patente ES 2 403 171 B2. 

 

− US 8 397 710 B2 

Esta patente de origen estadounidense, ofrece una invención sobre paneles de receptores 

solares. Estos paneles modulares están dispuestos unos al lado de otros, de manera que 

forman una sección de pared de caldera. Estos paneles poseen tubos internamente, de manera 

que quedan interconectados entre ellos. Además, muestra los sistemas de tuberías y su 

configuración, encaminando el fluido de trabajo a través de cada uno de los paneles de la 

caldera en una dirección común. Este documento fue publicado el 17 de julio de 2013. 
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Fuente: [22] 

Figura 93: Imagen del documento de patente US 8 397 710 B2. 

 

7.2.3 Patentes referidas a elementos tubulares de un receptor 

 

A continuación, se muestran algunas de las patentes encontradas sobre tubos de receptores 

solares que se presentaban en la clasificación F24S20/20. No se va a tratar patentes 

exclusivas referidas a estos elementos, puesto que esta clasificación empleada no los incluye, 

solo se mostrarán patentes que tengan alguna referencia a elementos tubulares presentes en 

algún tipo de receptor solar, no sobre elementos constructivos de los tubos o distintos 

componentes para su fabricación. 

 

− WO 2015/179203 A1 

Patente estadounidense referida a paneles de camisas de agua empleadas en la refrigeración 

y proceso de generación, así como los tubos de canalización. Igualmente, presentan tubos de 

canalización de luz acoplados en las aberturas y que se extienden en el espacio de 

transferencia de calor. Esta invención fue publicada el 26 de noviembre de 2015. 
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Fuente: [22] 

Figura 94: Imagen del documento de patente WO 2015/179203 A1. 

 

− ES 2 422 504 B2 

Este documento de patente es una concesión en España para una patente de prioridad 

estadounidense, en ella se presenta una pluralidad de tubos empleados en un panel de caldera 

solar. Estos tubos establecen una conexión fluídica entre un colector de entrada y un colector 

de salida del primer panel de caldera. Los tubos del primer panel de caldera forman una 

primera superficie de receptor, mientras que el segundo panel conecta el colector de entrada 

y salida. La publicación de esta solicitud data del 11 de septiembre de 2013. 

 

Fuente: [22] 

Figura 95: Imagen del documento de patente ES 2 422 504 B2. 
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− WO 2013/074818 A1 

Invención de origen estadounidense publicada el 23 de mayo de 2013, referida a un panel 

diseñado mediante tubos, a través de los cuales fluyen los fluidos de transferencia de calor 

para absorber la energía solar. Un marco de soporte estructural rodea el panel de tubo. Una 

estructura rígida recorre las caras expuestas del panel de tubos, mediante la cual se permiten 

hacer diferentes acoplamientos de tubos. 

 

Fuente: [22] 

Figura 96: Imagen del documento de patente WO 2013/074818 A1. 

 

− CN 103017366 A 

Esta invención china, publicada el 3 de abril de 2013, trata sobre los tubos que conforman 

una caldera solar de alta temperatura. Los tubos de calor de alta temperatura están dispuestos 

verticalmente, y se dividen respectivamente en una sección superior y una sección inferior 

por un tubo anular. Los tubos de revestimientos están dispuestos respectivamente fuera de 

las secciones de liberación de calor, mientras que los de carcasa se comunican 

respectivamente con los tubos superiores. El fluido de trabajo fluye hacia los tubos 

superiores del cabezal en la región adyacente desde los tubos inferiores del cabezal. 
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Fuente: [22] 

Figura 97: Imagen del documento de patente CN 103017366 A. 

 

− DE 10 2011 004 271 A1 

Este documento de patente alemán se refiere a un tubo generador de vapor cuya sección 

transversal de flujo y área de paso varían en la dirección de flujo del medio a evaporar. El 

tubo del generador de vapor está conectado aerodinámicamente con un cabezal de entrada y 

un cabezal de salida en un lado de entrada. Además, se incluye un canal de gas de calefacción 

para el aire caliente que fluye en la dirección de gas de calefacción. Fue publicada el 23 de 

agosto de 2012. 

 

Fuente: [22] 

Figura 98: Imagen del documento de patente DE 10 2011 004 271 A1. 

 

− DE 10 2011 004 272 A1 

De nuevo, una invención alemana que presenta un evaporador continuo de un receptor solar, 

el cual comprende una superficie de calentamiento del evaporador con múltiples tubos 
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generadores de calor dispuestos verticalmente, a través de los cuales fluye un flujo de abajo 

hacia arriba. Fue publicada, también, el 23 de agosto de 2012. 

 

Fuente: [22] 

Figura 99: Imagen del documento de patente DE 10 2011 004 272 A1. 

 

7.2.4 Patentes referidas a plantas y procesos de generación eléctrica 

 

Se muestran, a continuación, las patentes mostradas por Espacenet referidas a procesos de 

generación eléctrica por medio de receptores o calderas solares. 

 

− DE 10 2017 207 170 B3 

Este documento de patente alemán se refiere a un receptor de radiación solar que tiene una 

cámara de reacción, con un dispositivo de entrada y de salida para un medio de transferencia 

de calor en partículas de tipo lecho fluido. Estos fluidos se pueden conducir desde la cámara 

de reacción, calentándose por medio de radiación directo. También presenta la entrada del 

gas de reacción. Fue publicada el 11 de octubre de 2018. 
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Fuente: [22] 

Figura 100: Imagen del documento de patente DE 10 2017 207 170 B3. 

 

− WO 2017/0778134 A1 

Patente de prioridad japonesa, referida al sistema de captación de calor solar y método de 

funcionamiento del mismo. Este sistema comprende un dispositivo de calentamiento a baja 

temperatura para calentar agua utilizando luz solar para generar vapor; un dispositivo de 

separación de vapor; un dispositivo de calentamiento a alta temperatura empleando la luz 

solar reflejada por medio de heliostatos.  Igualmente, se incluye un dispositivo de 

calentamiento a baja temperatura. Fue publicada el 11 de septiembre de 2018. 

 

 

Fuente: [22] 

Figura 101: Imagen del documento de patente ES 2 681 143 A2. 
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− US 9 945 585 B2 

Documento de patente estadounidense que muestra un sistema solar compuesto por un 

receptor para recibir radiación de un campo de heliostatos incluyendo al menos un panel 

externo configurado para formar una cavidad interna y una cara abierta. La cara abierta está 

colocada sustancialmente perpendicular a un eje longitudinal y forma una entrada a la 

cavidad interna. El receptor incluye, asimismo, al menos un panel interno colocado en la 

cavidad, poseyendo un panel, como mínimo, un canal configurado para distribuir el fluido 

de transferencia de calor. Este documento fue publicado el 17 de abril de 2018. 

 

 

Fuente: [22] 

Figura 102: Imagen del documento de patente US 9 945 585 B2. 

 

− ES 2 646 761 T3 

Traducción en España de una patente japonesa de un sistema de generación de electricidad, 

el cual incluye: un dispositivo de calentamiento a baja temperatura por el cual el agua 

suministrada por una bomba de suministro de agua calentada por medio del calor de la luz 

solar; un dispositivo de separación vapor-agua; un dispositivo de calentamiento a alta 

temperatura y una bomba de circulación. Fue publicada el 15 de diciembre de 2017. 
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Fuente: [22] 

Figura 103: Imagen del documento de patente ES 2 646 761 T3. 

 

− DE 10 2016 209 817 A1 

Documento de patente alemán publicado el 7 de diciembre de 2017, que presenta un reactor 

calentado por energía solar con un tubo giratorio que forma un espacio de reacción. Un 

reactivo particular puede pasar a través del espacio de reacción. Este tubo giratorio está al 

menos parcialmente rodeado por un alojamiento que forma una cámara. La carcasa tiene al 

menos una abertura para la entrada de radiación solar enfocada, y la radiación solar que entra 

en la cámara es absorbible en la cámara para calentar el tubo rotatorio. 

 

Fuente: [22] 

Figura 104: Imagen del documento de patente DE 10 2016 209 817 A1. 

 



116 

 

 
 

− DE 10 2015 215 457 A1 

La presente invención alemana está referida a un receptor para plantas de producción de 

energía solar, con una pluralidad de módulos absorbentes que pueden irradiarse con 

radiación solar. Los módulos de absorción contienen cada uno un cuerpo de absorción frontal 

y un conducto de aire caliente. Los módulos están atravesados por aire de proceso, que se 

suministra como medio de transferencia de calor a un consumidor. El cuerpo absorbedor 

tiene cada uno una estructura con una pluralidad de canales, que se unen en el conducto de 

aire caliente. Fue publicada el 25 de mayo de 2016. 

 

Fuente: [22] 

Figura 105: Imagen del documento de patente DE 10 2015 215 457 A1. 

 

− US 9 347 690 B2 

Documento de patente estadounidense publicada el 24 de mayo de 2016 referido a un método 

para producir energía a partir de un flujo solar concentrado. El método incluye dejar caer 

partículas sólidas granulares a través de un receptor de flujo solar configurado para transferir 

energía del flujo solar concentrado incidente a las partículas sólidas granulares como calor. 

El método también incluye fluidizar las partículas sólidas granulares del receptor de flujo 

solar para producir vapor por medio de un intercambiador de calor. 
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Fuente: [22] 

Figura 106: Imagen del documento de patente US 9 347 690 B2. 

 

− US 9 341 392 B2 

Por último, se muestra una invención estadounidense publicada el 17 de mayo de 2016, que 

ofrece una disposición de un receptor solar con una estructura de soporte, incluyendo un 

gran número de miembros de amarre para acoplar los tubos que forman un panel receptor. 

La estructura de soporte incluye una pluralidad de elementos de soporte acoplados al panel 

receptor. 

 

7.3 Resultados estadísticos de las patentes analizadas 

 

A continuación, se va a llevar a cabo un análisis referido a las cifras de documentos válidos 

analizados en cada una de las cinco categorías halladas y que poseen capacidad inventiva. 

Como se ha tratado en apartados anteriores, de los 329 documentos de interés hallados para 

la realización de este trabajo, 176 han resultado útiles para mostrar el estado de la técnica 

actual. Todas ellas se refieren a documentos de patente publicados en un país en cuestión u 

Oficina de Patentes. Esto es debido a que se protege una misma invención en varios países 

diferentes, por lo que se presentan las solicitudes tanto en las Oficinas Nacionales de Patentes 

como en Oficinas Internacionales, como puede ser la OMPI o la EPO. 
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La finalidad de este estudio estadístico es comparar las publicaciones halladas en cada país 

con el número de prioridades que presentan, así como determinar qué países poseen mayor 

actividad inventiva en este sector. 

Para ello, se emplea, en los archivos Excel ® obtenidos en Espacenet y mostrados en el 

apartado 6 “Estrategia de búsqueda en bases de datos de patentes”, la columna referida a 

“número de prioridad”, la cual nos indica qué país posee la misma, es decir, en qué país se 

ha desarrollado la invención a proteger, y no en qué país se ha solicitado el derecho de 

Propiedad Industrial. 

 

a. Estudio estadístico de los documentos referidos a calderas solares 

Se puede apreciar en la Tabla 4 que continúa en la siguiente página tras estos párrafos que 

los países con mayores números de prioridades son Estados Unidos, que posee 16 

publicaciones de los documentos estudiados y 22 prioridades, China, con 15 documentos 

publicados y 17 prioridades, Alemania con 10 documentos publicados y 17 prioridades y 

Japón, con 10 documentos publicados y 15 publicaciones. Por el contrario, se puede apreciar 

que la mayor parte de documentos estudiados pertenecen a España, debido a la facilidad que 

otorga el que estén escritos en castellano, y a la WIPO, debido a que es una Oficina 

Internacional. 

Por ello, hay distintos países que no poseen publicaciones empleadas en este Proyecto, pero 

que sí presentan prioridades en algunas de ellas, e incluso países que presentan más 

prioridades que publicaciones empleadas. Ello es debido a que se ha decidido descargar el 

archivo referido a Oficinas Internacionales, puesto que ofrecen mayor garantía al pertenecer 

al organismo internacional de mayor importancia que un documento de otro país. 

Los países a los que corresponden los siguientes códigos de publicaciones o prioridades se 

pueden encontrar en el Anexo A.3, reflejando el país u organización que representan. 
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Tabla 4: Número de publicaciones comparado con el número de prioridades de los 

documentos referidos a calderas solares. 

 

PAÍS PUBLICACIONES PRIORIDADES 

AU - 4 

BE - 3 

CH 1 3 

CN 15 17 

DE 10 17 

DK - 1 

EP 1 1 

ES 22 8 

FR - 2 

IL - 1 

IT - 2 

JP 10 15 

MX 5 - 

US 16 22 

WO 19 - 

ZA - 3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En las siguientes figuras se puede apreciar una visualización más estadística de la tabla 

anterior, mostrándose en dos gráficos tanto los números de las publicaciones empleadas para 

cada país como los números de prioridades referidos a éstos. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 107: Gráfico que muestra el número de publicaciones de cada país para documentos 

referidos a calderas solares, basado en la tabla 4. 

 

0 0
1

15

10

0
1

22

0 0 0

10

5

16

0

19

0

5

10

15

20

25

AU BE CH CN DE DK EP ES FR IL IT JP MX US ZA WO

PUBLICACIONES



120 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 108: Gráfico que muestra el número de prioridades de cada país para documentos 

referidos a calderas solares, basado en la tabla 4. 

 

Como conclusión para este primer apartado, se puede apreciar que Estados Unidos destaca 

por encima de otros países en prioridades inventivas, aunque realmente no destaca muy por 

encima del resto, puesto que éstas están muy repartidas. 

 

b. Estudio estadístico de los documentos referidos a módulos y materiales 

absorbedores 

En la siguiente tabla se pueden apreciar el número de publicaciones y de prioridades para 

cada país sobre documentos referidos a módulos y materiales absorbedores. 

Tabla 5: Número de publicaciones comparado con el número de prioridades de los 

documentos referidos a módulos y materiales absorbedores. 

 

PAÍS PUBLICACIONES PRIORIDADES 

CN 3 3 

DE 3 8 

ES 9 1 

FR - 2 

IT - 1 

JP 1 1 

US 4 6 

WO 2 - 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se puede apreciar que Alemania y Estados Unidos son los países que más prioridades 

inventivas aportan, mientras que España posee la mayoría de publicaciones empleadas en 

este Proyecto debido al fácil entendimiento del idioma. De todos modos, se puede comprobar 

que los países deciden publicar estos documentos en este país. 

Al igual que las anteriores figuras, se puede apreciar a continuación los resultados obtenidos. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 109: Gráfico que muestra el número de publicaciones de cada país para documentos 

referidos a módulos y paneles absorbedores, basado en la tabla 5. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 110: Gráfico que muestra el número de prioridades de cada país para documentos 

referidos a módulos y paneles absorbedores, basado en la tabla 5. 
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Como se ve, las publicaciones españolas abundan debido a su fácil comprensión, mientras 

que, en cuanto a prioridades, éstas disminuyen drásticamente mientras que otros países como 

Alemania y Estados Unidos abarcan la mayoría de ellas. 

 

c. Estudio estadístico de los documentos referidos a procesos 

Al igual que en los apartados previos, se muestra el análisis de resultados realizado 

anteriormente, pero en este caso los documentos referidos a procesos en los que se empleen 

calderas solares. 

 

Tabla 6: Número de publicaciones comparado con el número de prioridades de los 

documentos referidos a procesos. 

 

PAIS PUBLICACIONES PRIORIDADES 

DE 13 9 

EP 1 1 

ES 1 - 

FR 1 1 

JP 1 3 

US 6 8 

WO 2 - 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como conclusión, se puede apreciar que Alemania destaca por encima del resto de países en 

cuanto publicaciones válidas para este proyecto, sin embargo, al igual que en el apartado 

anterior, se observa que tanto Estados Unidos y Alemania se reparten la mayoría de 

prioridades de los documentos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 111: Gráfico que muestra el número de publicaciones de cada país para documentos 

referidos a procesos que empleen calderas solares, basado en la tabla 6. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 112: Gráfico que muestra el número de prioridades de cada país para documentos 

referidos a procesos que empleen calderas solares, basado en la tabla 6. 

 

Se puede comprobar, por tanto, que tanto Alemania como Estados Unidos destacan en 

publicaciones y prioridades. 
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d. Estudio estadístico de los documentos referidos a elementos tubulares en 

receptores 

El estudio estadístico referido a las publicaciones halladas sobre tubos o elementos tubulares 

de las calderas solares es el siguiente: 

Tabla 7: Número de publicaciones comparado con el número de prioridades de los 

documentos referidos a elementos tubulares en calderas solares. 

 

PAIS PUBLICACIONES PRIORIDADES 

AU 0 1 

CN 1 1 

DE 2 2 

ES 4 1 

US 1 6 

WO 3 - 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En este caso, es Estados Unidos el país que posee mayor número de prioridades respecto al 

resto. De nuevo, se puede comprobar el empleo de documentos españoles en la realización 

de este trabajo, y la publicación en este país por cuestiones estratégicas. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 113: Gráfico que muestra el número de publicaciones de cada país para documentos 

referidos a elementos tubulares en calderas solares, basado en la tabla 7. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 114: Gráfico que muestra el número de prioridades de cada país para documentos 

referidos a elementos tubulares en calderas solares, basado en la tabla 7. 

 

En este caso es Estados Unidos el país con mayor actividad inventiva para este tipo de 

invención. 

 

e. Estudio estadístico de los documentos referidos a otros elementos presentes en 

receptores 

A continuación, se muestran los resultados para otros documentos de patente relacionados 

con otros aspectos necesarios en una caldera solar, como puede ser el ensamblaje, las juntas 

de dilatación, el vaciado de caldera, etc. 

Tabla 8: Número de publicaciones comparado con el número de prioridades de los 

documentos referidos a otros elementos en calderas solares. 

 

PAIS PUBLICACIONES PRIORIDADES 

AU - 1 

BE - 2 

DE 2 3 

ES 6 - 

EP - 4 

IT - 1 

JP - 1 

MX 1 - 

US 1 7 

WO 9 - 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa que la gran mayoría de publicaciones han sido escogidas tanto de la WIPO como 

de la Oficina de Patentes Española, pero que no corresponde en absoluto con las prioridades, 

ya que están relativamente repartidas, siendo Estados Unidos el país con mayor número de 

prioridades. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 115: Gráfico que muestra el número de publicaciones de cada país para documentos 

referidos a otros elementos en calderas solares, basado en la tabla 8. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 116: Gráfico que muestra el número de prioridades de cada país para documentos 

referidos a otros elementos en calderas solares, basado en la tabla 8. 
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Se comprueba, por tanto, que Estados Unidos es la mayor fuente de prioridades, no 

únicamente para este tipo de documentos, si no en general, con 60 invenciones en su 

posesión. 
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8. Conclusiones 

En cuanto a conclusiones, tras la realización y el desarrollo de este Proyecto de Fin de Grado, 

se confirma la demostración de que las bases de datos de patentes y los documentos que se 

pueden obtener de las mismas poseen un gran potencial informativo, constituyendo una 

herramienta de excelente utilidad para conocer el estado de la técnica, aportando una gran 

cantidad de información; actual, rigurosa y oficial. 

Gracias a ello, tras la realización de este Proyecto se ha podido conocer el estado de la técnica 

del sector tecnológico escogido, en este caso el sector referido a calderas solares ubicadas 

en la tecnología solar de alta temperatura. Por medio de estas bases de datos, se han mostrado 

los avances más recientes de esta tecnología, llevando a cabo una comparación con la 

información hallada por otras fuentes, como han sido Tesis Doctorales, Proyectos de Fin de 

Grado, libros, y otras publicaciones en webs de interés. Resultando que por medio de las 

bases de datos de patentes se puede recibir una mayor información y fiabilidad, al ser 

documentos que proceden de sus propios inventores, dando un acceso directo a su 

conocimiento. 

Ello es debido a que las bases de datos ofrecen los últimos documentos oficiales, presentando 

los avances más actuales en calderas solares, en comparación con otros documentos 

publicados en un periodo de tiempo anterior, como pueden ser libros u otras publicaciones 

referidas a ello. 

La fiabilidad y actualidad que proporcionan las patentes son debidas a que éstas solo se 

conceden si se tratan de invenciones inexistentes hasta la fecha, incluyendo un gran volumen 

de información y claridad, puesto que su explicación debe ser clara y debe presentar una 

información específica, difícilmente ofrecido por otras fuentes. 

Además, cabe destacar que estos documentos y bases de datos son públicos, y únicamente 

se requiere de un ordenador y acceso a internet para consultarlos.  

Por otra parte, se ha podido ofrecer una visión en cuanto a qué países desarrollan más esta 

tecnología gracias al análisis anteriormente realizado en el capítulo 7.3. 

En conclusión, las bases de datos de patentes son herramientas realmente útiles para toda 

aquella persona que trabaje o tenga interés en un sector y tecnología determinadas, de modo 

que sus contenidos favorezcan al desarrollo de una actividad realizada, debido a la gran 
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cantidad de información aportada, incluso más que el empleo de otras fuentes, siendo una 

herramienta muy útil y avanzada de la que obtener un gran beneficio. 
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Se procede a presentar a continuación un estudio económico referido a los requerimientos y 

recursos empleados en la realización de este Proyecto. 

En cuanto a recursos necesarios para el desarrollo final de este Proyecto se han empleado 

únicamente un ordenador, conexión a internet y otros elementos como pendrives, bolígrafos, 

periféricos del ordenador, etc. Es por ello que el estudio debe comenzar incluyendo estos 

aspectos, ya que son los más sencillos de estimar: 

− El ordenador empleado tiene un valor de 850 €, y su amortización datará de unos 5 

años. El inicio de este Proyecto data de septiembre de 2017, por tanto, se puede estimar 

una duración desde el comienzo hasta la conclusión del mismo de unos 14 meses con 

una media de 3 horas al día, siendo el coste de este ordenador para la realización de 

este Proyecto de 198,34 €. 

− En cuanto a la conexión a internet, su coste es de 50 €/mes, por tanto, su coste total es 

de 700 €. 

El resto de recursos empleados han sido gratuitos, como son las bases de datos de patentes, 

utilizadas con el objetivo de mostrar su potencial informativo y fácil acceso. 

Este trabajo podría haberse realizado igualmente con bases de datos de pago, pero debido a 

que la finalidad de este Proyecto es mostrar cómo con pocos recursos se es capaz de lograr 

una gran cantidad de información sobre la técnica de una tecnología, se declinó su empleo, 

no sin antes sopesar su utilización. 

En lo referido a salario percibido, si este trabajo hubiese sido realizado por una empresa, 

suponiendo un sueldo estimado de 25 €/hora por medio de las Tarifas ISDEFE (Ingeniería 

de Sistemas para la Defensa de España) 2018, (cuyo documento se puede encontrar en el 

Anexo A.3) muestra un mayor salario para empleados ubicados entre la empresa privada y 

la empresa pública, y debido a la menor categoría que posee el autor de este Proyecto se 

decide reducir y estimar esta cantidad económica, se procede a la realización de una tabla 

desglosando las horas empleadas en la realización de cada parte del trabajo y el coste 

personal que ha tenido: 
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Tabla 9: Relación de las horas dedicadas a cada tarea y el coste personal que conllevan. 

 

ACTIVIDAD 
HORAS 

DEDICADAS (h) 
SALARIO (€/h) 

COSTE 

TOTAL (€) 

Formación en PI 60 23 1.500 

Formación en Espacenet 5 23 125 

Revisión bibliográfica de 

la tecnología escogida 
50 23 1.250 

Estrategia de búsqueda 10  250 

Descarga y análisis de los 

documentos 
300  7.500 

Clasificación de los 

documentos 
120  3.000 

Redacción del PFG 240  6.000 

Total 785  19.625 

Fuente: Elaboración propia. 

Por tanto, añadiendo los 198,34 € empleados en el ordenador, y los 700 € necesarios para la 

conexión a internet, resultando el coste total de la realización de este Proyecto de Fin de 

Grado de 20.523,34 €. 
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A.1 Archivos Excel 

A continuación, se muestran los pasos a seguir para conseguir acceder a los archivos Excel® 

que se han elaborado, los cuales han sido de gran utilidad en la finalización de este PFG. 

Debido a que son archivos con una gran cantidad de filas y columnas, no se han podido 

incluir en este documento. Se ha tomado la decisión de recogerlos de manera digital, 

adjuntándolos junto a este texto, en el interior de la carpeta nombrada como Anexo A, 

concretamente en el Anexo A.1. Por tanto, se procede a desarrollar el contenido: 

− Subcarpeta 1. Países: En ella se encuentran los archivos que contienen todos los 

documentos de patentes para los distintos países y oficinas examinadas, siendo éstos: 

• AU: Documentos de patentes publicados en Australia. 

• CA: Documentos de patentes publicados en Canadá. 

• CN: Documentos de patentes publicados en China. 

• DE: Documentos de patentes publicados en Alemania. 

• EP: Documentos de patentes publicados en la Oficina Europea de Patentes. 

• ES: Documentos de patentes publicados en España. 

• FR: Documentos de patentes publicados en Francia. 

• IL: Documentos de patentes publicados en Israel. 

• JP: Documentos de patentes publicados en Japón. 

• MX: Documentos de patentes publicados en México. 

• US: Documentos de patentes publicados en Estados Unidos. 

• WO: Documentos de patentes publicados en la Oficina de Patentes de la WIPO. 

− Subcarpeta 2. Total: En ella se encuentra el archivo que compila la totalidad de 

documentos de patentes analizados. 

− Subcarpeta 3. Duplicados: En ella se encuentra el archivo que compila la totalidad de 

documentos de patentes analizados tras eliminar los duplicados. 

− Subcarpeta 4. Prioridades: En ella se encuentran los distintos archivos de prioridades, 

referidas a los distintos tipos de documentos de patentes, siendo estos: 
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• Calderas: En el interior se encuentran los documentos prioritarios referidos a 

calderas solares hallados en la clasificación F24S20/20. 

• Módulos: En el interior se encuentran los documentos prioritarios referidos a 

módulos y paneles absorbedores hallados en la clasificación F24S20/20. 

• Procesos: En el interior se encuentran los documentos prioritarios referidos a 

procesos que incluyan calderas solares hallados en la clasificación F24S20/20. 

• Elementos tubulares: En el interior se encuentran los documentos prioritarios 

referidos a elementos tubulares que incluyan calderas solares hallados en la 

clasificación F24S20/20. 

• Otros: En el interior se encuentran los documentos prioritarios referidos a otros 

aspectos que incluyan calderas solares hallados en la clasificación F24S20/20. 
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A.2 Documentos de patentes 

Se incluyen todos los documentos de patentes analizados durante la realización del proyecto 

y que resultaron ser de interés, clasificados en distintas carpetas, siendo la totalidad de estos 

documentos 329. Debido a ello, se ha procedido a compilarlos de forma digital, 

encontrándose todos ellos en la carpeta Anexo A.2, a su vez dentro de la carpeta Anexo A, 

estructurándose del siguiente modo en subcarpetas: 

− Documentos válidos: en ella se incluyen los documentos de patentes válidos para la 

realización de este PFG, dividiéndose en: 

• Calderas solares 

• Paneles y módulos absorbedores 

• Elementos tubulares 

• Procesos 

• Otros 

− Documentos no válidos: en ella se incluyen los documentos de patentes que carecen 

de capacidad inventiva, y que por tanto no se han empleado en la realización de este 

PFG. 

Cada uno de los documentos está nombrado por su nombre de publicación, sin espacios ni 

barras, siendo los códigos de cada país su medio identificativo. 

A continuación, se muestra una lista con la totalidad de documentos de patentes empleados 

para la realización de este PFG, ordenados por nombres de las subcarpetas mencionadas en 

este mismo Anexo: 

Documentos válidos: 

Calderas solares 

− WO2018142292A1 

− WO2018132875A1 

− WO2017035043A1 

− WO2017035042A1 

− WO2017024338A1 

− WO2016162412A1 

− WO2015048845A1 

− WO2015019815A1 
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− WO2014026746A1 

− WO2013142911A1 

− WO2013093729A1 

− WO2013074821A1 

− WO2013043948A2 

− WO2013034783A1 

− WO2012153264A2 

− WO2012072641A2 

− WO2006079246A1 

− WO03021161A1 

− WO03004942A1 

− US9964335B2 

− US9784474B2 

− US9765992B2 

− US9605660B2 

− US9150802B2 

− US9032730B2 

− US8997734B2 

− US8875510B2 

− US8839784B2 

− US8640689B1 

− US8544272B2 

− US8378280B2 

− US8360053B2 

− US8360051B2 

− US7263992B2 

− US6931851B2 

− MX2017005690A 

− MX2017004012A 

− MX2016014811A 

− MX2014012980A 

− MX2013011946A 

− JP2014119134A 

− JP2013191643A 

− JP2013134014A 

− JP2013127322A 

− JP2013119969A 

− JP2013092266A 

− JP2012251695A 

− JP2012063086A 

− JP2011163595A 

− JP2005195196A 

− ES2677227T3 

− ES2646926T3 
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− ES2586768T3 

− ES2562271T3 

− ES2545695B1 

− ES2540918B1 

− ES2534424T3 

− ES2527642B1 

− ES2527630T3 

− ES2525197B2 

− ES2444019B1 

− ES2413494B2 

− ES2411282B1 

− ES2401265B2 

− ES2350668B1 

− ES2327115T3 

− ES2311037T3 

− ES2309321T3 

− ES2272194A1 

− ES2222838B2 

− ES2212754A1 

− ES2170032B1 

− EP1610073A2 

− DE102016220522A1 

− DE102015204461A1 

− DE102014222783B3 

− DE102013221889A1 

− DE102013221885A1 

− DE102013221884A1 

− DE102007050195A1 

− DE102004030433B3 

− DE29918740U1 

− DE10257458A1 

− CN204534504U 

− CN202419967U 

− CN106839454A 

− CN106196655A 

− CN103644657A 

− CN102927692A 

− CN102744027A 

− CN102589160A 

− CN102519151A 

− CN102278828A 

− CN101737957A 

− CN101275785A 

− CN101122425A 
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− CN101122422A 

− CN2758657Y 

− CH706970A1 

 

Paneles y módulos absorbedores 

− WO2009146161A1 

− WO2009107157A2 

− US9638440B2 

− US9222701B2 

− US9194610B2 

− US8397710B2 

− JP2011163592A 

− ES2565488T3 

− ES2550199T3 

− ES2533911T3 

− ES2403171B2 

− ES2399583B2 

− ES2386051A1 

− ES2362482T3 

− ES2324463T3 

− ES2160456A1 

− DE102016208215A1 

− DE102014214142A1 

− DE102010025604A1 

− CN202769985U 

− CN103017367A 

− CN102445008A 

 

Elementos tubulares 

− WO2015179203A1 

− WO2013074818A1 

− WO2012061144A2 

− US6701711B1 

− ES2422504A2 

− ES2363701T3 

− ES2347752B1 

− ES2307349A1 

− DE102011004272A1 

− DE102011004271A1 

− CN103017366A 
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Procesos 

− WO2017078134A1 

− WO2012123494A2 

− US9945585B2 

− US9347690B2 

− US9341392B2 

− US9038387B2 

− US8365529B2 

− US7690377B2 

− JP2014001641A 

− FR3025593A1 

− ES2646761T3 

− EP2955461A1 

− DE202017005730U1 

− DE202017004962U1 

− DE102017207170B3 

− DE102016216733A1 

− DE102016209823B3 

− DE102016209817A1 

− DE102015215457A1 

− DE102014222785A1 

− DE102014200418A1 

− DE102011053347A1 

− DE102010063116A1 

− DE10248068A1 

− DE10248064A1 

 

Otros 

− WO2017127327A1 

− WO2017066127A1 

− WO2016146577A1 

− WO2016066461A1 

− WO2015044967A1 

− WO2013181712A1 

− WO2013117424A1 

− WO2012163581A1 

− WO2012150344A1 

− US9046307B2 

− MX2016014444A 

− ES2622056T3 

− ES2597161T3 

− ES2413880B2 
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− ES2411812B1 

− ES2386218B2 

− ES2383786A1 

− DE102010053902A1 

− DE102005024172A1 

 

Documentos no válidos: 

− WO2018073118A1 

− WO2018011363A1 

− WO2018011319A1 

− WO2017216255A1 

− WO2017194350A1 

− WO2017144251A1 

− WO2017100235A1 

− WO2017089046A1 

− WO2017075647A1 

− WO2017072711A1 

− WO2017060882A1 

− WO2017024038A1 

− WO2017021832A1 

− WO2016179199A1 

− WO2016169865A1 

− WO2016160768A1 

− WO2016116227A1 

− WO2016105309A1 

− WO2016057404A1 

− WO2016057283A1 

− WO2015169765A2 

− WO2015139152A1 

− WO2015110594A1 

− WO2015101692A1 

− WO2015078371A1 

− WO2015067356A1 

− WO2015049384A1 

− WO2015023847A1 

− WO2015017893A1 

− WO2015014592A2 

− WO2015007908A1 

− WO2014208355A1 

− WO2014194017A1 

− WO2014176098A1 

− WO2014149261A1 
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− WO2014133672A1 

− WO2014037581A1 

− WO2013164557A2 

− WO2013164538A1 

− WO2013164496A1 

− WO2013160872A3 

− WO2013106661A1 

− WO2013098798A2 

− WO2013074823A1 

− WO2013074767A1 

− WO2013057043A1 

− WO2013038555A1 

− WO2013035966A1 

− WO2013028867A2 

− WO2013008131A2 

− WO2012120016A1 

− WO2012076344A2 

− WO2012076318A1 

− WO2012072677A2 

− WO2012061943A1 

− WO2012057116A1 

− WO2012055426A1 

− WO2012052588A1 

− WO2012028512A2 

− WO2012028492A2 

− WO2012016865A1 

− WO2012009764A1 

− WO2009152571A1 

− WO2009121030A2 

− WO2009027986A2 

− WO2009015388A2 

− WO2008153922A1 

− WO2006056025A1 

− WO0210573A1 

− WO0112314A1 

− US2017304797A1 

− US2017229593A1 

− US2017227678A1 

− US2017184326A1 

− US2017167755A1 

− US2017145324A1 

− US2017122621A1 

− US2017047887A1 

− US2017038096A1 
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− US2016363349A1 

− US2016319804A1 

− US2016298610A1 

− US2016010895A1 

− US2015362218A1 

− US2015345480A1 

− US2015219364A1 

− US2015083114A1 

− US2014326235A1 

− US2014305124A1 

− US2014290248A1 

− US2014261390A1 

− US2014020675A1 

− US2014008579A1 

− US2013306131A1 

− US2013239952A1 

− US2013234069A1 

− US2013233303A1 

− US2013213387A1 

− US2012298098A1 

− US2012291772A1 

− US2012266867A1 

− US2012216537A1 

− US2012186251A1 

− US2011314813A1 

− US2011239651A1 

− US2011185728A1 

− US2011079217A1 

− US2010314081A1 

− US2010223925A1 

− US2009260622A1 

− US2008078378A1 

− MX2017004314A 

− MX2015014020A 

− MX2014005273A 

− MX2013004793A 

− FR3035193A1 

− ES2648737A1 

− ES2595080B1 

− ES2595080A1 

− ES2554282A2 

− ES2525197A2 

− ES2525196A1 

− ES2428667A2 
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− ES2425996A1 

− ES2413908B2 

− ES2400647A1 

− ES2382707A1 

− ES2312275A1 
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A.3 Documentos electrónicos de Propiedad Industrial 

En este anexo se han incluido los documentos oficiales y públicos de Propiedad Industrial, 

empleados para la realización de este PFG. Todos ellos se pueden encontrar en la carpeta 

Anexo A.3, dentro de la carpeta Anexo A. 

Se procede, por tanto, a mostrar los documentos y en qué consisten cada uno de ellos: 

− Directrices de examen de solicitudes de patente: presenta el procedimiento que sigue 

una patente desde la presentación de la solicitud hasta que ésta sea concedida. Está 

redactado por la Oficina Española de Patentes y Marcas, siendo la versión 2.0, que 

data de julio de 2016. 

− Directrices de examen de solicitudes de patente (Parte B_IET y opinión escrita): 

Basado en el documento anterior, se amplían y corrigen varios apartados. También ha 

sido redactado por la Oficina Española de Patentes y Marcas, siendo la versión 2.3. 

− Guía de Espacenet: guía que muestra el funcionamiento de Espacenet, siendo de ayuda 

para su uso. 

− Guía de la OMPI sobre la CIP: guía redactada por la Organización Mundial de la 

Propiedad Industrial sobre la Clasificación Internacional de Patentes (CIP), abarcando 

información desde un contexto histórico hasta la actualidad toda la información 

relacionada con esta clasificación. 

− Manual de la OMPI de redacción de solicitudes de patente: redactado por la OMPI, 

muestra toda la información relativa a una patente, desde su elaboración hasta los 

requisitos necesarios para que ésta pueda ser concedida. 

− Manual Informativo para los Solicitantes de Patentes: más breve que el anterior y 

redactado por la Oficina Española de Patentes y Marcas, este manual basado en la Ley 

24/2015 se centra en el concepto de patente y en los criterios de patentabilidad de una 

patente. 

− Norma ST.3: norma redactada e implantada por la OMPI que presenta todos y cada 

uno de los códigos de dos letras, empleados para representar los estados, entidades y 

organizaciones gubernamentales. 
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− Norma ST.16: norma también obra de la OMPI que presenta los códigos normalizados 

empleados en la identificación de los distintos tipos de documentos de patente. 

− Tarifas ISDEFE 2016: documento publicado por el Ministerio de Defensa y empleado 

para la realización del estudio económico de este Proyecto que compila las tarifas y 

sueldos a pagar a los asalariados de la Sociedad Mercantil Estatal ISDEFE, siglas 

correspondientes a Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España. 


